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AÈO XXII 30 de septiembre de Í918. Núm. 1.135

P r e c i o s  0G s u s c r i p c i ó n . n O m in i s ír a c ió n  y  s u s c r i p c i ó n .

Míidrid y provincias: trimesíré. 3 ‘00 ptas.Extranjero: ídem...................................... 10‘00 —Ultramar: íd e m ..........................................15‘00 —Número suelto...........................................  0‘50 —
Calle del Saeramento, düid. Imprenta Innleípal,

La correspondencia se dirigirá at Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. /

S E  P X J B L t C A  E O S  E T T I V E S

S  II í l  A  It I O

Avontamikkto: Acta de la sesión de 27 del actual. — Distri­
bución de fondos del Ensanche para el mes de octubre. —Orden 
del día para la sesión de 2 de octubre.

Alcaldía P hesideiícia: Decreto delegando las funciones de 
la .Alcaldía en el primer Teniente de Alcalde, D. Luis Garrido 
Juaristi, por ausencia de! Excmo. Sr. Alcalde.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría : Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresa.—Movimiento de personal,—Subastas pendientes de 
celebración.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales.—Concurso para instalación de un 
quiosco con destino a la venta de periódicos en la glorieta de 
Quevedo.—Otro, con el mismo destino, en la calle del Pacífico, 
frente al mím. 17.—Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, 
para que ordenen el revoco de los patios que se encuentren en 
malas condiciones,—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecu­
tiva del Montepío mmiidppl.-Licencias expedidas por los Nego­
ciados 4,“ y 6." y Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Libros 
recibidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipa­
les. Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche y del Interior. •

Obras municip.ales: Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios prestados por (os 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 17 al 23 de septiembre 
de 1918,

eos, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, 
Saornil, Sijva, Tato y el Vocal de la Comisión de Ensan­
che, Sr. Donoso.

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que ios Sres, Corona, Fraile, Noguera y Ramos, 
siendo aprobada el acta de la se,sión anterior.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria  d e l  día  27 de  septiem bre  d e  1918.— 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis 

Olívela y Casado.—Asistieron los Sres. Alvarez R. Villa- 
>bil, Asprón, Barranco, de Blas, Calzado, Castillo, Coro- 

Cubero, Fernández Cancela, Fernán- 
ez Moreno. Fraile, Francos Rodríguez, García Cernuda, 
■̂»rcia Miranda, García Revenga, Garrido, PI ¡dalgo, Mar-

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2 °  Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 13 del corriente, 
por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial en el recurso de alzada interpuesto por don 
Luis Ayucar del Campo, contra acuerdo del Ayuntamiento 
denegando licencia para construir un cobertizo destinadb a 
depósito de maderas y sierra mecánica, se declara la falta 
de personalidad del recurrente, sin entrar a tratar del 
fondo del asunto.

B.“ Se diú cuenta de una comunicación del Sr. Concejal, 
D. José Noguera, fecha Í9 del corriente, en la que partici­
pa que habiendo desaparecido los motivos de enfermedad 
que le impusieron la suspensión de las tareas municipales, 
vuelve a encargarse del desempeño de las funciones de 
Regidor Síndico.

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado, y que cese 
el Sr, Corona en el desempeño interino del expresado 
cargo,

4. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Carlos 
SchuUhess y Siegrist, el remate de la subasta verificada 
para la adquisición de dos calderas para calefacción de dos 
estufas del Parque de Madrid, en el precio tipo.

5. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
Doña Dolores Prolarán Gulbanieta, a Guadalajara.
D. Pedro López Luzón, con su esposa e hijos, a L e­

gan és (Madrid).
Doña Carmen Cepedano González-Noroña, a Tetuán 

de las Victorias (Madrid).

O R D E N  D E L  D i A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

. 6 . '
SEGUNDA,—Hacienda.

--------- ---- j,„r, 16 votos de los
^ . _sprón. Castillo. Corona, Cortés. Crespo, Cube­

ro, Fernández Moreno, Fraile, Francos Rodríguez, García

Aprobar en votación nominal por 
señores As ' ~

■Vi
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Revenga, Garrido, Hidalgo, SAitiK de Baranda, Saornil, 
Silva y Tato, contra tres votos, de los Sres. García Cernu- 
dai Garcíít Miranda y MArcos, el dictamen proponiendo el 
recònóciinlèritb e ínclüsiÓft fe'n el pt’e^piíesto que se íonné 
para 1919, del crédito de 1;937'5Ü pesetas, a favor de don 
Victorino González, por la confección y suministro de 
1.550,.chapas de aluminio.para vendedores de periódicos y 
maleterbs de estaciones ferroviarias, en 19 de septiembre 
de 1913. ■ '■ ,

7.“ En votación nominal y por 15 votos de los señores 
Asprdn, Galzado,, Gástillo, Corona, Cortés, :Orespo  ̂Frai­
le, Francos Rodríguez, Garrido, Mm'cos, Pérez 1 oledo, 
Ramos, Sabfmi, Silva'y Tato, contra ¿iete de los Sres. Cu­
bero, Ferníliidez Moreno, GíircíaCcrnuda, García Miranda, 
García Revenga, Hidalgo y Silinz de Baranda, fué apro­
bado el dictamen, propoitiéndo_ se solicite del Gobierno 
de S. M., se'eíectúe con urgencia uná revisión de las de­
claraciones juradas que tienen preseptadas ios dueños de 
casas, y sean compulsadas; con los actuales contratos dé 
inquilinato, prohibieádo que ningún alquiler pueda exceder 
al tipo de lo que estilamillarado, base sobre la. que sé sus­
tenta la contribución que la propiedad satisface.

Si'* Conceder al Montepío Comercial e Industrial la bo­
nificación del 75 por 100 en la cuota quei satisface como 
base para la exacción del arbitrio de inquilinato, de con­
formidad con lo acordado en 21 de junio de 1912 y en aten­
ción al carácter benélico de la expresada Sociedad.
, Votó,en contra el Sr. Tato y Amat.

TERCERA.—Polieia urbana.
9.“ Conceder licencia a D, JoSe Guillamón, para insta­

lar una caldera para calefacción en la casa núin. 3 de la 
calle de Santa Brígida (teatro Martín), con sujeción a los 
informes que constan en el e.xpediente.

D E  M U E V O  D E S P . A C H O

SEGUNDA. — H acienda.
El Sr. Garrido, en nombre de la Comisión, retiró el 

dictamen proponiendo se compute, a efectos pasivos, a los 
^lédicos de la Beneficencia municipal los años de estudio 
de facultad.' ,
' 40. Aprobar la distribución de'fondos para el próximo 

mes de octubre por cuenta del presupuesto en ejercicio.
IL Declarar que el haber,,pasivo que corresponde 

asignar al portero de la plantilla del Ensanche D. Cefe- 
rino Moran, jubilado por acuerdo municipal de 19 de julio 
último, es el de l.ÜOÜ pesetas anuales, equivalente al 50 
por 100 del sueldo de 2.000 pesetas, má.\imo que ha d.isfru- 
tadü durante más cíe. dos años y, le sirve de regulador, 
cuyos habere,s le serán satisfechos con cargo a la partida 
consignada para estas atenciones en el presupuesto de 
gastos vigcníCj reintegrada, por lo que a los funcionarios 
del. Ensanche .se reljere, con el crédito figurado eii el con­
cepto' 545 del presupuesto de ingresos en ejercicio.

12. Ascender al Investigador auxiliar D. Abelardo Pu­
dín a la plaza de Investigador de arbitrios e impuestos 
municipales, dotada con el haber anual dé 2.500 pesetas, 
que existe vacante por fallecimiento de D. Angel Aqúéso- 
lo Lezama, teniendo en cuenta que viene desempeñando^ 
interinamente el citado cargo a satisfacción completa de la 
Administración de Propiedades, lo cual es suíicientc y ma- 
vor garantía que la del concurso que se proyectaba, y 
ádonum el informe del Administrador de Propiedades'de 
lò de junio del año anterior, en cuanto a antigüedad y ser­
vicios de los Investigadores axil lares y los facilitados ver­
balmente respecto al cumplimiento de su cargo por .don 
Abelardo Padin, no haciéndose mención de la resñlta de 
Auxiliar por haber sido ésta amortizada y eliminada pol­
lo tanto del presupuesto, al aprobarse el que está én ejer­
cicio. .

13. Declarar libre de derechos, de conformidad con lo 
determinado por la not;t tercera del apéndice iiünr. 19 del 
vigente presupuesto, la licencia concedida a D, Pdorestán 
Aguilar para construir un muro de cerramiento, cobertizo 
y casilla destinadas a guardería 3" vigilancia, en el solar 
númei'o 20 de la calle de Murcia, con vuelta a la de Riego,

por tratarse de unas obras necesaiias para una fábrica de 
hielo y estar ésta comprendida en la tarifa 3.'̂  de la contri­
bución industrial:; /  (

14. Autorizaretl Exemo,. Si'. .-\lcaldé Presidente para
celebrar con D, Eugenio Páez Horrnaecbea noevo con ira­
to de an endaiiiiento del piso segundo efue ocupa en la casa 
número 26 de la cabe del Barco el Juzgado municipal del 
distrito del Hospicio, 003-0 contrato se ajustará .estricta- 
mento-a las condiciones del que viene rigiendo en,ia actúa- 
lidad, . . ,

, Votó en contra el Sr. Pato y  .Amat.

TERCERA—Policía urbana. '  '

15. Conceder licencia a doña Josefar^Acero, para esta­
blecer una casquería en la casa núm. 72 dq- la calle del 
General Ricardos, con sujeción a los infoi mos quq constan 
en el expediente. '

' Votó en contra el Sp. Tato}- Amat. ; ■ , ¡ "
16. Conceder licencia a D. Eugfeiho RofessetV cdiho 

Director gerente de la al&lereríu central, para instalárun 
motor de gas pobre, de 100 caballos de fuerza, en la fábri­
ca establecida en la carrera de San Isidro, núm. 14, de 
conformidad con los-inEoi'mes que constan en el expediente,

17. Conceder licencia a D. Ricardo Ignaoia, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una iniprenta e instalar un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza, en la casa núm. 22 de la calle del Humi­
lladero.

IS Conceder licencia a los Sres: Hijos de D. Santiago 
Escudero, para instalar tres motores eléctricos, con fuerza 
total de 10 caballos, en la fábrica dé curtido.S, sita en el ca­
mino bajo de San Isidro, núm. 2; entendiéndose esta licen­
cia con carácter provisional y sin derecho ,‘a, reclamación 
ni indemnización de ninguna clase,-: el día que el A3-unta- 
mienio acuerde la caducidad por cualquier circunstancia.

19. Conceder Ucencia a D, Antonio Fernández, para 
establecer un café dé los llamados íiipi .en la pasa núm, 87 
de la calle de Toledo, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

20. Conceder Ücéncia a D, Estanislao Maestre, con
sujeción a los informes qué constan en el expediente, para 
apertura de una imprenta en la casa' núm. 12 de la cálle de 
las Bozas.  ̂ ■

21. Conceder licencia a doña Gabina Fernández, para 
instalar baños en el río Manzanares, lavúdero instalado en 
los números 25 y  27 del paseo de la Florida, de conformi­
dad con los informes que constan en el e.xpediente. ,

22. Conceder lipencia a doña Julia' García Andren, de
conformidad con los infornies que constan en el expediente, 
para instalar baños en el rio Manzanares, lavadero llama­
do de los lerónirnos. ,

23. Mostrarse parte en el procedimiento que sigue el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Uniyersi- 
dad, por hurto de mechcro.s del alumbrado público, sin re- 3 
nunciar a la indemnización que puedan acordar en su día J 
los Tribunales y comunicarlo asi al Juzgado.

A petición del Sr, Tato 3- Amat, quedaron sobre la mesa 
los dos siguierites dictámenes:

Propomendo la concesión de licencia con carácter pro­
visional, de un secadero de pieles en la ronda de Segovia, 
número 2, . .

Proponiendo, como resultado del concurso abierto, la 
adjudicación para instalar un quiosco con destino a la venta 
de flores en la glorieta de Bilbao, frente al núm, 7..

24. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se faculte 
a la Comisión 3.^, para que pueda practicar con toda hol­
gura "géh'tíon es encaminadas a la adquisición de alguno de 
ios solares que produzca el derribo del, í.lospicio y que sea 
conveniente para la creación de un Mercado de abasios.

A continuaciiñn se dió lectura de una enmienda su.scrip- 
ta por el Sr. Tato y Amat, proponiendo que la autoriza­
ción para practicar gestiones encaminadas a la adquisición ^ 
do terrenos en el espacio que actualmente ocupa el Hospi- J 
cío, con destino a Mercado de abastos  ̂ se entenderá con 
cedida para la, totalidad del solar que resulte,

Fué admitida por la Comisión, pasando a formar pai e 
del dictamen, el cual quedó con ella aprobado.

'■ f (-■- l a d r i d
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CUARTA,—Fomento.
25. Conceder licencia a D. Manuel Díaz, para cons­

truir unos paliejlones o nares de.stlmtdos a cuadras en el 
Intei lor de los solares números 10 y  12 de la calle de dofla 
Bereniiuela, Exliarradi« Con sujéclOn a los planos y me­
moria presentados y a Tos informes que constan en el ex- 
petlienie, previn conformidad del interesado, con hi cláusu­
la establecida para las construcciones en dicha zona, t|ue 
deberá ser inscripia en el correspondiente Registro de la 
Propiedad, como carga afecta a la linca, según preceptúa 
ta Peal orden del Ministerio de Gracia y lusíicia de 4 de 
septiembre de 1902, requiriéndose al interesado a ios c.x- 
presados fine.s.

26. Conceder licencia a D, Rafael Salgado, para cons­
truir pabellones en el solar mìni d de la c;dle de Barrile■’ 
ro, cerro de la Plata, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones y cláusula que al anterior

2/. Conceder licencia a D Isidro Catalina, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ainpliación de una constrocciún de .plan­
ta baja destinada a establo para vacas en el interior de la 
finca núin 3 de la calle de Saavedra Fajardo, con entrada 
por la de Dofia l'rraca, núm. 6, Extrarradio.

28. Devolver a D. Pablo Cantó, contratista que ha 
sido de las obras de construcción de un trozo de galería 
del viaje de aguas Bajo Abroúigal, la lianza que tiene de­
positada en garantía de! cumplFmiento de diclio contrato, 
consistente en 4.500 pesetas nominales, en cinco títulos de 
Deuda perpetua al 4 por 100, .según resj^uardo de la Caja 
general de Depósitos números 23o 211 de entrada y 90 382 
deregist.ro, por haber justificado el cumplimiento del ex­
presado contrato ,

29. Conceder al obrero dél ramo de Arbolado, Parques 
y Jai'dines, jiian'de Mingo García, a tenor de lo que de- - 
Verinma el caso 6," Jé) art. 4." del reglamento fie 19 de 
septiembre de 1913, ■ la~pensíón de 1‘ÍO pesetas diarias, 
40 por 100 dei jonia) Je 2 75 pe.setas que h;i disfiaitaclo más 
de dos artos y le sirve de regulador.

SEXTA,—Ensanche.
 ̂3(|,. .^probar la dístribiiciiin de fondos para gastos del 

Hnsariche én el,próximo mes de octubre, con la salvedad 
de que,̂  por Jo que afecta al crédito de 14 134‘63 pesetas 
que.en. el capítulo lU se destina al alumbrado público por 
gas, habrá de justificarse su inversión en debida forma, ya 
qué'lo extraordinario de las actu.'íles circun.stancias obliga 
a red uciroonsid era ble mente el indicado servicio, y  de que 
en el caso de que el alumbrado particular ordenado esta­
blecer a los propietarios de fincas sustituya o reduzca el 
gâ To de! fluido de gas para el expresado servicio en las 
vías del Ensanche, la Comisión sé reserva el derecho de 
eliminar ó reducir en el próximo presupuesto el crédito 
necesario para dicha atención. _

31. Conceder licencia a D. Manuel .Saborido, para 
construir una casa en un solai’ situado en la calle de Fer­
nández de la Hoz, con vuelta a la de García de Paredes, 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a ios infor­
mes que constatj en el expedierttC; regláis marcadas en las 
Ordenanzas municipales v demás disposiciones vigentes 
aplicables al caso; adviniéndose que si del reconocimiento 
que ha de practicarse a la terminación de las obras restii 
tase incumplido e! bando de 5 de octubi’e de Í89S respecto 
a desagües, no se consentirá bajo ningún pretexto habitar­
la cas_a de refi rencia

32. Conceder licencia à D Antorío Ariza, para ejecu­
tar obras dé ampliación y reforma en la casa núm. 25 de 
la calle de Alonso Cano, con las mismas prescripciones j- 
advrrtencíá.s que al anterior.

33 Conceder licencia a D. Manuel Rico, con iguales 
prescripciones y advertencia que al anterior, para aumen- 
torun piso en el convento de las Siervas de María, esta­
blecido en la plaza de Chamberí, núm 13.

34 Conceder licencia a D Cándido Medina, para coms- 
triiir tma casa en el solar núm. 25 de la calle de Diego de 
León, con vuelta a la del Príncipe de Vergara, teniendo 
en cuenta en la ejecución de las obras los informes de los 
técnicos munícipaies, y quedando sujeta esta concesión a

la de la necesaria, para su habitabilidad una vez inspeccio­
nada por el Arquitecto y Junta de Salubridad.

35. Conceder licencia a dofla Eduvigis Vázquez, con
'las mismas prescripciones que a! anterior, para construir 
una casa en el núm. 20 provisional, de. la calle de Ramírez 
de. Prado, ' ‘

36. Conceder licencia a D, Bartolomé Sanz, para veri­
ficar obras de ampliación de una nave de planta baja des­
tinada a la fndusti ia de la Sociedad anónima La Espuma, 
en el solar núm 61.de la calle de Don Ramón de la Cruz, 
con vuelta a la del General Porliér, con sujeción al pro­
yecto presentado y dando a dicha nave la altura que de­
termina el art. 660 de las Ordenanzas municipales, espe­
cificándose en !a licencia que se expida, que esta autoriza­
ción tiene tan sólo Carácter provisional, y que en ningún 
caso púede darse a la nave otra aplicación que la de ence­
rradero de carros.

37. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de bocas

, ríegoen lafcalle de Martínez de la Ros.a, cuyo importe 
de 9.831‘83 pesetas, será cargo aí cri'p. IV, art. 3.'’, con­
cepto 6.“, zona segunda del vigente presupuesto ordinario 
dei Erisatidie, donde, según informe de la Contaduría, 
existe el necesario crédito,

PROPOSICIONES ■
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas,’las siguientes: '
' 38. Una, suscripta por el Sr, Alvarez R, Villamil, inte­

resando que sé'haga con todá ürgéncia el estudio y presu­
puesto para completar el cerramiento de verja del Parque 
de Madrid, a fin de inclutrl'os en el ejercicio económico v 
plan de obras de 1919. '

39. Otra, suscripta por el Sr. Silva, en la que, teniendo
en cuenta que el Gobierno de S. M. se preocupa de la ne­
cesidad dé remediar urgentemente la situación económica 
de Ips AyuníamientoSi a cuyo efecto, así se ha reconocido 
en una autorización contenida en la ley de 2 de marzo Je 
1917, propone se interese del Gobierno la presentación a 
las Cortes del oportuno projmeto de ley, para que séa 
obligatorio para el Ayuntamiento de Madrid la percepción 
de los Seguros de'incendios de las propiedades urbanas de 
su téi mino municipal, municipalízándose asi este'servicio, 
y obteniendo con su importe un ingresó considerable en su 
presupuesto, quedando él A)mntamÍento obligado a su 
xmz, al abono de las indemnizaciones por los siniestros que 
acai-ciesen. '

40. Otra, suscripta por los Sr^s. Aguilera y Arjona, 
Francos RodrígueL Alvarez R Villamil v Corona, some­
tiendo a la aprobación del Ayuntamiento, la siguiente pro­
puesta:

En atención a ios grandes títulos que a la gratitud de 
este pueblo contrajo en su laboriosa existencia el ilustre 
madrileño Alejandro Saint-Aübín, escritor y artista de 
rnérito, el ,Ayuntamiento acuerda por unanimidad, confe­
rir en Jo sucesivo su nombre a la plaza hoy denominada 
de ja Florida, que circunda el momimento nacional de la 
capilla de San Antonio, que, con absoluta propiedad pu­
diera decirse de Goya.

' A D I C I Ó N

, Asunto al despacho de ofleio.
41. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,

fecbá 24 del corriente, qúe decía'ási: ‘ ■
A l E xem o . A yu iita m ie /ifo :

Las actuales circunstancias sanitarias que ofrecen xmr- 
dadero peligro para la salud pública, han movido al Direc­
tor del Laboratorio municipal, con el celo que le. caracte­
riza, a llamar la atención de esta Alcaldía .sobre las defi­
ciencias de los medios dei presupuesto actual para atender 
a estos servicios en las condiciones que las necesidades de­
mandan, según se desprende de! oficio que es adjunto, y en 
el que se h.tce resaltar la imprescindible urgencia de habi­
litar los oportunos recursos, y la Alcaldía Presidencia, de 
conformidad en un todo con dicho funcionario, y  deseando

t a m i e n t o  d
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ofrecer en estas cireunítancias las oportunas seguridades 
a la opinión pública, de que cl Municipio se preocupa de 
tan importante asunto, tiene la honra de proponer, en su 
consecuencia, al Escmo. Ajumtamiento, se sirva autorizar 
a la misma para disponer cuanto sea necesario, a fin de 
atender á los servicios sanitarios y de mendicidad, tan re­
lacionados estos últimos con la salud pública, y  conceder, 
desde luego, un crédito de 125,000 pesetas con destino a las 
atenciones señaladas por el Director del Laboratorio. La 
expresada cantidad se aplicará al concepto destinado en 
el cap. V, art. 4.“ «Beneficencia», del presupuesto extra­

ordinario aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 9 de 
mayo de 1914.

Significar al Excmo, Sr. Ministro de Abastecimientos 
el apoyo del Concejo en la pretensión del Sindicato Mari­
nero de esta provincia de suscribid ¡os contratos de adqui­
sición de] trigo procedente de la República Argentina, y 
que, una vez formalizados éstos, queden los barcos definiti­
vamente requisados para este Ayuntamiento, sólo para el 
transporte de trigos a Madrid.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

E N S A N C H E

D istr ib u c ió n  de fond o s p a ra  el m es de octubre de 19IS .

CAPITULO PRIMERO.—Gastos del Ayuntamiento.

Artículo 1. ‘’—Administración central...............................
— 2.°—Retribuciones..............................................................
— 3.°—M aterial...................................................  ................

’ T otai,...........................................

CAPITULO \\.—PoUcta de seguridad.
Articulo único,—Guardia municipai..............................................

CAPÍTULO \\\.—PoÍicia urbana y  rural.
Artícuio único,—Alumbrado............................................................

CAPÍTULO IV.—Oóms públicas.
Artículo 1 .‘■—Personal facultativo, subalterno y materia!..........

— 2.°—Vías publicas..............................................................
— 3.°—Fontanería Alcantarillas...........................................
— 4 . '’—Arbolado..................  ...............................................

T otal.............................................

CAPÍTULO -C a rg a s.
Artículo 1 . ' —Intereses y amortización de !a Deuda por expro­

piaciones ....................................................................
— 2.°—Obligaciones reconocidas.............................................
— 3 , '’-L itig ios, derechos reales y premio de cobranza.. . .
— 4,°—Pensiones a! personal obrero y accidentes del

trabajo ........................................................................
— 5.°—Devoluciones procedentes del ejercido anterior—

T otal.................................................

CAPÍTULO VI.—/m/ireív'stos.

Artículo único.—Im previstos..............................................................

i . '  ZONA 2 .“ ZONA ■ 3 . ' ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

10.100‘83 
471‘04 

2.031'12

10,145*99
473*15

2,040*21

■ 3.519*84 
164*14 
707*31

23.766'66
1.108'33
4.779*14

12.602‘99 , 12.659*35 4.391 ‘79 29.654M3
#

7.709‘® 7.743*83 2.686*48 18.139*66

4.411'59 S.022‘69 1.700*35 14.134*63

9.271*55
55.514*71
7.575*63
7.184*79

9.313
64.638'07
10.177*72
6.929*5*2

3.230*86 
48.626‘29 

4.523'53 
2.327'77

21.815*41
16S.779‘07
22.276*88
16.442‘OS

79.546‘68 91.058*31 58,708'45 229,313*44

41.262‘42
7.632*76
5.312*50

49.061 ‘62 
7.666*97 
5.336*25

15.389'25 
2.659'71 

■ 1.851 ‘25

105.713‘29 
17.959‘44 
12,500

409‘39
»

36SM7
»

141'60
»

9i9'16
»

. 54.617‘07 62.433*01 20,041‘81 137.091*89

467‘25 591 *82 187‘28 1.246*35

a  m : E I V

1.* ZONA 2 .' ZONA 3." ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

12.602'99 
. 7.709*36 

4.411*59 
79.546*68 
54.617*07 

467*25

12.659*35
7.743*83
S.022‘69

01,058*31
62.433*01

591*82

4.391‘79 
2.686*48 
1.700*35 

58.708*45 
20.041*81 

I87‘28

29.654*13 
18.139*66 
14.134*63 

229.313*44 
137 091*89 

1,246*35

159.354'93 182,509*01 87.716*16 429.580*10

CAPITULO I.—Gastos del Ayuntamiento
— II. —Policía de seguridad........
— III.—Policía urbana y rural . . .
— IV.—Obras públicas,................
— V.—C argas....................... ■.■■■
— VI.—Imprevistos........................

T o t a l ..............
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um BEI) Bli nu M S£SII\ OitDlíiBÜ ñ í DE OCÍIiBKE 1 M
Asuntos al despacho de oficio.

_L Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite.

2. Real orden de! Ministerio de Instrucción pública, 
declarando que los Maestros interinos de esta Corte, tienen 
derecho a casa-hfibitación o a la indemnización que debe 
abonar el Aj^intamiento.

3, Oficio del Patronato de Aguirre, dando cuenta de 
haber quedado constituido con arreglo a la Real orden 
de 18 de julio último.

O R D E N  D E L  D Í A

ílsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA 

TERCERA.—Policía u rb an a ,
4. Proponiendo la concesión de licencia, con carácter 

provisional, de un secadei o de pieles en la ronda de Sego­
via, nüin. 2,

5. Proponiendo, como re.sultado de un concurso abier­
to, la adjudicación para instalar un quiosco con de.stino a 
la venta de flores en la glorieta de Bilbao, frente al núm. 7.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación,
6. Proponiendo el nombramiento del opositor en turno 

número 22 de Contabilidad, para el cargo de Oficial cuarto, 
en vacante producida por fallccimienio,

7 Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
para asuntos propios por un Oficial cuarto del segundo 
grupo de Administración, y amortización de la vacante, 
en cumplimiento de lo prevenido en la base 4.̂  del vigente 
presupuesto.

8. Proponiendo el ascenso reglamentario a Oficial ter­
cero de! segundo grupo de Administración, en vacante 
producida por jubilación, y nombramiento del opositor en 
turno núm. .34.

9. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cu­
brir una plaza de macero, vacante por jubilación, y pro­
visión de sus resullas.

10. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar el suministro de papel, cartulina y 
cartone.s a la Imprenta municipal, durante el año 1919.

11. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar el suministro de varios efectos nece­
sarios a la imprenta mimicipa!, hasta 31 de diciembre 
de 1919.

SEGUNDA.—Hacienda. ,
12. Proponiendo, como resultildo del concurso celebra­

do al efecto, el arriendo de local donde trasladar la Tenen­
cia de .Alcaldía del distrito del Hospicio.

Proponiendo el reconocimii nío del crédito de pese­
tas 21 676T3,_por suministro de piensos para e! ganado del 
servicio de Limpiezas, y su pago con cargo a la partida 
consignada en el concepto 611 del presupuesto en ejercicio.

14. Proponiendo se recurra en vía contencío.sa contra 
tallo del íribunal gubernativo de Hacienda, relativo a la 
fiquidación del 10 por 100 dei arbitrio de pesas y medidas, 
debiendo interponerse la alzada antes del día 6 de noviem­
bre próximo.

15. Proponiendo se confirme decreto de la Alcaldía, 
negando la exención de derechos solicitada por la tira de 
cuerdas 3̂ colocación de vallas, para construir una fábrica 
en el paseo de Santa María de la Cabeza,

TERCERA.—Policía u rbana.
16, Proponiendo como resultado de los exámenes, veri­

ficados, el ascenso a capataz del servicio contra Incendios, 
de un bombero de primera clase.

17, Proponiendo se autorice iin gasto de 10.000 pese­

tas, para adquirir por gestión directa, previa la oportuna 
excepción de subasta por no existir contratista, tubería de 
hierro para la conducción de aguas en el Parque del Oeste.

18. Proponiendo la concesión de licencia para e.stable- 
cer una ctirbonería en la ca.sa núm, 3 de la calle de las 
Mercedes.

19. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de gaseosas e instalar un motor de medio 
caballo, en la calle de Manuel Silvela, núm. 18,

20. Proponiendo ia concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e in.stalar un motor eléctrico de 
un caballo, en la calle de Trafalgar, núm. 19, con vuelta a 
la plaza de Olavide, núm. 7.

21. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de fumistería e instalar dos motores eléctri­
cos, con fuerza total de 4 caballos, en la calle de Alfonso X, 
número 5.

22. Proponiendo la concesión de licencia p ara  in s ta la r 
cua tro  m otores eléctricos, con fuerza en junto de 77 cab a­
llos, en  la fábrica de cartones del paseo de los frontones, 
núm ero 21.

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la calle de Santa Engracia, 
número 38.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en Ja casa núm. 20 del paseo 
del General Martínez Campos.

25. Proponiendo se consienta lo dispue.sto en Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, y en la providencia 
gubernativa que anuló el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia,que impuso una multa de 10 pesetas a un conductor del 
tranvía.

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Donoso Cortés, núm. 1 pro­
visional. '

27. Proponiendo se apruebe la adjudicación del concur­
so abierto para el aprovechamiento de los desperdicios dei 
Matadero de cerdos durante la temporada de 1918 a 1919, 
en el precio de 1.000 pesetas,

28. Proponiendo se acuerde desistir de realizar obras 
de ornato en los edificios dal actual Matadero y Mercado 
de ganados, por no existir consignación en el presupuesto 
vigente, y  teniendo en cuenta la proximidad de la inaugu­
ración del edificio que para ambos servicios se está termi­
nando.

29. Proponiendo se apruebe, que con cargo al próximo 
presupuesto y por la contrata de ¡estos servicios, se ejecu­
ten las obras de pavimentación de asfaltado, importantes 
21.000 pesetas, en el piso principal del mercado de los 
Mosíenses, por ser de suma urgencia.

CUARTA,—Fomento.
30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 1.216 pesetas, para el arreglo de las entradas del 
Viaducto.

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante L329‘20 pesetas, para la reparación de la baran­
dilla del Salón del Prado.

,32. Proponiendo la aprobación, con cargo al presupues­
to del año próximo, del gasto de 33,258‘44 pesetas, para la 
reforma de la glorieta de las Pirámides.

-.33. P roponiendo no m o stra rse  p a r te  en la causa que 
in stru y e  el Juzgado  de prim era instancia  del d is trito  de la 
U niversidad , por hu rto  fru strado  de ocho m etros de tubería  
de plomo.

34. Proponiendo la aprobación del acta de precios con­
tradictorios, de las unidades de obra no comprendidas en el 
cuadro de precios de la contrata de construcción del eva­
cuatorio del Salón del Prado.

35. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 138.256‘57 pesetas, para la instalación de pavi­
mento de basalto, a base de hormigón, en el puente de Se­
govia, con cargo al presupuesto del año próximo,

SEXTA.—Ensanche.
36. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso a una casa de planta baja, situada en el pasaje 
particular de García Menéndez,
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37. Proponiendo 5a concesión de licencia para cons­
ti-nir una casa de planta baja y principal, en el interior de 
la finca núm, 15 de la calle dd Ciané.

38. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un edificio én el paseo del Genebal Murtinez Campos, 
número 2.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una Casa en la calle deFemández de los Ríos, m'im. 32.

40. Proponiendo, de con formi dad con la Comisión 3."
(Policía urbana); la re.scisión del contrato vigente del en­
tretenimiento dél material perteneciente al alumbrado pú­
blico por petróleo en e! Interior, Ensanche 3' Extrarradio, 
haciendo uso de la facultad concedida a este escélentisi- 
mó Ayuntamiento en la cuarta de las condiciones de! plie­
go déf expresado contrato. _

4L iProportiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y administrativas para anunciar a su­
basta, con carácter de urgencia, la demolición, extracción 
f  aprovechamiento de materiales de la casa núm. 4 de la 
calle de MelÓndez 'Valdés, cuyo derribo tiene ordenado el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer­
sidad.

42. Proponiendo, en virtud de orden del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro, la entrega a! In­
terventor designadp porla expresada Autoridad, de inte­
reses devengados y qué se devenguen de varías Cédulas 
para pago de expropiaciones del Ensánche, retenidas por el 
expresado Juzgado.

Junta, niunleipal de Primera enseñanza.
43. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

de las obras de reparación de las cubiertas de las Escuelas 
de Agüirrc,

44. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de las obras de ampliación y  reparación del Grupo escolar 
denominado «La Llorosa».

. . PROPOSICIONES : , y,
45. Una, de! Sr. García Revenga y  otros Sres. Conce­

jales, interesándose acuérdela redacción de los oportunos 
pre.supuestos para el traslado de la estatua dé Cascorro a 
la plaza de Nicolás Salmerón, y de l'á fuente que en ésta 
existe al lugar que ahora ocupa el citado monumento,

46. Otra, del Sr, Tato y Amat y otros Sí es., Conceja­
les, interesando que por la Comisión 1 ‘‘ y con urgencia, se 
estudien las condiciones para anunciar concurso para la 
explotación de la zona de recreos del Parque de Madrid, 
pon arreglo a las bases que se acompañan,

47. Otra, del Sr. Crespo y otros .Sres. Concejales, inte­
resando que en lo sucesivo no se varíe' el nombre de nin­
guna vía pública de esta capital, y que cuando se trate de 
enaltecer con este honor a alguna personalidad se realice 
en una calle de nueva apertura

48. Otra, del Sr, Crespo 3* otros Sres, Concejales, a fin 
de que para conmemorar la primera celebración oficial de 
la «Fiesta de la Raza», Sé solicite dél Gobierno el nombra­
miento de Caballeros Gran Cruz de Isabel la Católica de 
los Presidentes de los Estados hispanOr a mejicanos.

Madrid, 28 de septiembre de' 1918 —El Secretario, 
F r .x k c is c o  R u a N O , ' *

A L C A  L O I A  P R E S I D E N C I A

D E C R ETO  .
Teniendo que ansentárme de esta Corté porbreves días, 

vengo en disponer, haciendo uso de la facultad que me con­
fiere el art. 119 de la ley Municipal, vigente, se haga cargo 
del despacho de la Alcaldía Presidencia, el primer Teniente 
de Alcalde U. Luis Garrido juaristi.

Madrid, 27 de septiembre dtí.1918. -  El Alcalde Presi­
dente, Luis SiLVELA.

COMISIONES

Listíi de a s im to s  p e n d ie n te s  de despacho de la s  C om isiones h a sta  el 21 de sep tiem bre  de Í9 1 S .

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
qite pasó di despacho 

de la Comisión»

TRÁMiTE
acordado por ja Comisión»

FECHA 
del ni i s m 0,

COMISIÓN ].'—Gobernación.

Redamaciones:presentadas a los escalafones de Administración 
y Contabilidad.................................................................................... 3 mayo 1918. A los Letrados. 26 agosto 19,18.

: CO.MISIÓN 2 .'—Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades........................... 26 jimio 1917, Sr. Aguilera. 19 julio 1917.
Repartimiento vecinal............................................................ ............. 12 mayo. Sr. Goicoecbea. 3 enero 1918.
Expediente instruido con motivo de! destare por liiiesó y seb o .... 10 enero 1918. Sr. Noguera. 10 enero,
Expediente para devolución a varios almacenistas de jamones de 

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, pe­
setas 47.0.I9'52......................................... .......................................... 19 enero. Sr. D, de Almodóvar. 21 enero.

Expediente para devolución a las Compañías de Seguros í<La Ur­
bana» y «La Vasconia», de sumas satisfechas por el arbitrio 
sobre asistencia del material de incendios, 82;366‘3‘2 pese tas... 19 enero. Sr. Tato. 21 enero.

Providencia gubernativa en iin expediente de Sisas (Aldeanueva). 22 enero. Sr. Goicoecbea. 24 enero.
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que satis­

facen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pública 22 enero. Sr, Fernández Cancela, 24 enero.
Base 51 del presupuesto vigente.................. .................................... 29 enero. Sres. Garrido, Noguera y

7 febrero.
Creación de una farmacia municipal............i ........ .......................... 1 enero.

Goicoecbea. 
Sres. de Blas, Cortés

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el establecimien­
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento. 5 marzo.

y Calzado.,

Sres. c!e B!ns. Cortés y

3 enero.

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar................ 14 abril.
Calzado.

Sr, Goicoecbea
7 marzo. 
18 abril.

Subsidio a los empleados y Obreros municipales....................... .. i2 abril. Sr. Tato. 13 junio.
Proposición del Sr, Tato, relativa a la fecha en que han de cesar 

los jubilados............................... ....................................................... 26 abril. - Sr. Tato. 13 junio.

A y u í i e n t o  d e  H a o r i d
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ASUNTOS J’ENDIENTES DE DESPACHO

¡nsresób.desde 1 de abril a ciidenibre del presente año

el servido de arrastre del material contra Incendios. . . .

el art. 67 del reglamento de '25 de febrero de 1909

Gran Via ......................... ...............................
ixpediente relativo a la intrusidii en terrenos c 
vaderoAÍ y 45 de la ribera del Manzanares.

gidor.

sas teatrales.

COMISIÓN 3. '—Pülieta urbana.

de las carteleras.

calle de Calatrava.

viviendas....................................................................
Expediente relativo a liquidación por adquisición c

para el jardín Zoológico........................................
Proposición de! Sr. Silva, relativa a la creación de 

Hijos de Madrid en el Retiro....................................

Iiimnas de los tranvias, solicitando aumento e 
tistancia de D. Rafael Herrera, solicilando lice 
puertas y ventanas viejas en el niím. 14 de 1j
dores,.. ..............................................................

natancia de las Compañías de Electricidad res 
ción de! alumbrado público por electricidad . .

COMISIÓN A.‘~Fomen!o.

'roposidón para la construcción de un merca 
Lavapiés...............................................................

□antes de Arquitecto.,, . ................................................................
Ucencia para alquilar ana cosa en la calle de Antonio L ópez... . 
Modificación del trazado de! camino que da acceso at colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles.............................................................
Petición de instalación de una'vía a través del paseo de la Florida

y carretera de El Pardo....................................................................
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá.,'............ .............................................................................
Subasta para la conservación, entreteuimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos.......................................................
Concurso para la adquisición de terrenos con destino a! nuevo 

nipodromo.........................................................................................
Construcción de una casa eí? el núm. (i déla travesía de ¡a Comadre. 
Moción sobre deficiencins en el pavimento de la avenida del'Con­

de de Peñal v e r ......................... .......................................... .
Cerramiento de la calle del Codo.................................! , .  ! ! ! ! . ! .
Ubras de ampliación en el núm. 4 de la calle de Francisco Santos, 
exceso de vuelo en un balcón del edificio del teatro Odeón..........

FECHA
en

que pasó al despárbo 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por \a Comisión.
FECHA 

d e i m ism o .

}
* 20 julio 1918. Sr. Aguilera. 22 agosto 1918.

18 julio.
1

Sr. Gabilán, 22 agosto.

21 julio. Sr. Qoicoecbea. 22 agosto.

23 julio,
a
3

Sr. Maura. 22 agosto.

a
30 julio.

a Sr. Tato. 22 agosto.

i
4 agosto. Sr, Gnicoediea. 22 agosto.

4 agosto.
r

Sr, Cortés. 22 agosto. ' '

10 agosto Sr. Cortés,’ 22 agosto.

18 mayo. Sr. Fernández Cancela. 23 mayo.

10 agosto, Sr. Fernández Cancela. 12 septiemÉre,

8 septiembre. Sr. Aguilera. 12 septiembre.

92 septiembre Sr. Aguilera. ; 26 septiembre.

15 enero. Sr, Maura. 15 enero ,

22 enero. Sres. Tercero y Ramos. 22 enero.

22 enero 1918. Sres. Calvo y P, Toledo. 22 enero I91S. ¡

26 febrero. Sr. Silva, ' ■ 26 febrero. ■

16 abril. Sr. Tercero. 16 abril. ‘

7 mayo. Sres, Silva, Cernuda 
y Crespo. , 7 mayo.

28 mayo. , Sr. G. Cernuda. 28 mayo. ;

25 junio. Sr. P. Toledo. 25¡)Unio,

10 septiembre. Sres. Tercero y Ramos. 10 septiembre.^

3 febrero 1917.
• ' ■ • ‘. • - i

Sres. M. Arias, Leyün 
y Corona. 8  febrero 1917,,

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. . 
Sr. Alvarez.

12 abril 
23 agosto.

24 agosto. . S f . Herrero, 30 agosto.

1 marzo 1918. Sr, Arribas, 14 marzo 191§.

14 junio. Sobre la mesa. 19 junio, ■

22 juuio. . Sr. Asprón. 26 junio.

25 junio. Sr. Reglero, , 6 julio.

6 julio.'
19j n|io, .

Sobre la mesa, 
Sr. Revenga.

10 julio. 
30 julio

14 agosto,
16 agosto.

12 septiembre, 
12 septiembre.

Sobre la mesa, 
Sr, Serra n. 

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

21 agosto.
28 agosto. , 

18 septiembre, 
18 septiembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Acta de jiticios contradictorios de unidades de obra en el evacúa.
torio del Prado ........... ............................................................. ■

Revisión de los cuadros de precios de las obras del saneamiento
del subsuelo.............................................................................. . ‘

Revisión de los cuadros de precios de la contrata de combusti­
bles.................................................................................................

FECHA 
en

que pasó al despacho 
de las Cotnisiones.

13 septiembre 1918. 

13 septiembre.

13 septiembre.

COMISIÓN ^.'--Beneficencia i¡ Sanidad.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año .............................................................................................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades m édicas... 

Expediente de concurso para ¡a plaza de dentista del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma..........................................................

Exjpediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro ..............

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública................................................................. ........

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro.....................................................................................................

Expediente relativo ai arrendamiento del servicio de Limpiezas..

Expediente a oficio del Director de! Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento y
Escuela-albergue................................................................................

Expediente relativo a la separación del servicio de! Medico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos.............  ...................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de 
desinfección o e! arrendamiento de otro local.............................

Instancia de D. Antonio Sevilla, solicitando la plaza de Médico de
los Asilos de Alcalá...........................................................................

instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico
de los Asilos de Alcalá.....................................................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, dando cuenta de 
la renuncia del Médico vacunador Sr. García López, por haber 
ascendido a Médico tercero, y ei fallecimiento del de igual clase
D. Amado Martin Valderrama----

Expediente a virtud de Reai orden de 18 de julio, encomendando 
al Patronato de ia fundación Aguirre, a la Comisión de Benefi­
cencia......................................... ..................................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín, 
Expediente relativo a la construción de nichos en el patio de la 

Concepción del cementerio de Santa María.

Expediente a instancia del Presidente de la Sacramental de San 
Lorenzo, solicitando construir dos galerías de nichos en el patio 
central segundo de su cementerio .

COMISION ^ . '—Ensanche.

Comunicación de Secretaría, trasladando nn acuerdo de este ex­
celentísimo Ayuntamiento, relacionado con la sustitución del 
alumbrado de petróleo por el eléctrico en ¡as vías de las afue­
ras de esta Corte...............................................................................

Proposición del Vocal Sr. Donoso, relativa a la sustitución del
alumbrado por gas por e! elétrico en las vías del Ensanche----

Expediente incoado por varios vecinos de la calle de Toledo, in­
teresando la realización de varias mejoras urbanas en dicha vía, 
y entre ellas, la instalación del alumbrado incandescente por 
gas, en el trozo comprendido entre la puerta de Toledo y la glo­
rieta de las Pirámides........................................................................

Expediente relacionado con la apertura de la calle de Máiquez,
entre las de Ibiza y Límete..............................................................

Licencia para construir un pabellón en la finca núm. 67 de la calle
de Serrano............................................................................... ; .........

Licencia para ampliar la casa mím. 2 provisional, del pasaje par­
ticular de García de Menéndez.........................................................

Licencia para construir una casa en ei núm. 15 de la calle del
Cisne.................................................................. ..................

Licencia para construir unos pabellones destinados a distintas 
ampliaciones en e! solar aúm, 2 del paseo del General Martínez 
Campos

18 enero 1917, 

»

12 enero 1918. 

12 enero.

12 enero.

12 enero.

3 abril,

18 junio,

8 mayo.

11 mayo.

11 mayo.

22 agosto.

16 agosto. 
31 enero.

6 junio 1917.

TRAMITE

acordado por la Comisidn.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

FECHA 

d«| nli&mo,

18 septiembre 1918. 

18 septiembre. 

18 septiembre.

Sres. García Miranda y 
F, Moreno,

Sr. de Bias.

Sr. Gabiláii.

feres. Cortés y de Blas.

Sres.García Revenga,Ga­
rrido, de Blas y P, Toledo.

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo, 
Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo,

Sr. Concejal inspector.

Sres, de Blas, G arda Mi­
randa y García Revenga.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr, Fernández Cancela.

Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco,

Sres. García Miranda, 
Pérez Toledo y Marcos.

18 septiembre 1918. 

10 julio,

■ 22 mayo,

16 mayo,

23 septiembre. 

23 septiembre, 

23 septiembre,

23 septiembre.

Nueva entrada. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

22 marzo 1918,

3 febrero 1918 

18 julio.

10 agosto.

18 julio. 

4 julio.

4 julio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Licencia para cotisfniir iina casa en el nüm. 42 de la calle de Fer­
nández de los Rfos......................................................... ....... ....... ;.

Licencia para construir un cobertizo en un solar de la calle de
Murcia.....................................  ........................................................

Decreto de la Alcaidía Presidencia, proponiendo a las Comisio­
nes correspondientes, la rescisión del contrato de entretenimien­
to del material perteneciente al alliinbrado público por petróleo
en las afueras de esta Corte.......................................................... .

Presupuesto para urbanizar la calle de María de Molina, entre
las de Velázquez y Núfiez de Balboa..............................................

Solicitud de D, Luis de la Mata, interesando, se adopte acuerdo 
acerca de una proposición que tiene formulada con relación a un 
terreno que lé ha sido expropiado para la apertura de la calle
de'Alonso Cano............ ..............  ............................... ^ ...........

Expediente relacionado coh la petición de licencia para construir, 
liecha por los Sres, Cañabate Hermanos, en terrenos de su pro­
piedad, contiguos al segundo depósito del Canal de Isabel II . 

informe de Contaduría acerca de una reclamación formulada por 
el funcionario del Ensanche D. Antonio Peláez Alarcón, inte­
resando se le satisfagan las cantidades correspondientes a 
quinquenios que ha dejado de percibir durante tin período que
le corresponde..........................................................  ....................

Pliego de condiciones para subastar la demolicióny aprovechamien­
to de materiales existentes en'la derruida casa num. 4 de la 
calle de Meléndez Valdés, esquina a la de Hilarión Eslava. —

' pnenda del Sr. Donoso en el expediente relacionado con la so­
licitud de variosfuncionarios del Negociado de Investigación del 
Ensanche, redamando el abono de Jas cantidades que les co­
rresponde percibir en concepto de premio por el aumento obte­
nido en la tributación de las fincas dei Ensanche, dnranfe los 
años 1913 y 1914............... ......... .......................................................

SECRETARIA

ANUNCIOS

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las'Comisioues.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

de.l m ism o.

13 septiembre 1918. Nueva entrada.

19 septiembre. Nueva entrada. »

9 septiembre. Nueva entrada. »

16 septiembre. Nueva entrada. »

7 septiembre. Nueva entrada. »

2 marzo. Nueva entrada. »

12 septiembre. Nuevo entrada.

20 septiembre. Nueva entrada. »

20 septiembre. ■ Nueva entrada.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuiicta a! público 
que D, Francisco Beilot, proyecta establecer una fábrica química 
de carbonato de magnesia y subproductos en la casa núm. 64 de 
la callé de Antonio López.

Las personas que" se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1918,—P, A, del Sr. Secr.etario, 
el Oficial mayor, F ediírico Mínguez,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teófilo Díaz, proyecta el establecimiento de ima drogue­
ría en la casa núm, G de calle de Nicolás María Rivero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de septiembre de 191S.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, F e d e luco M ín g u e z . •

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
que D. José Gómez Tejedoy, proyecta la instalación de dos elec­
tromotores, que suman una potencia total de un caballo, en la 
casa núm, 32 de la calle de la Montera (despacho de cafés).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el dé la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, k> que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1918.—Ei Secretario, F ranx'Isco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto eiTel artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo García, proyectaba apertura de un depósito de 
trapo, papel y hierro en la casariiúmero 53 del paseo de las Deli­
cias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de ,1a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a to dispuesto en el artículo 294 de la.s Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Armando Malye y Thomas, proyecta el establecimiento 
de un depósito de alcohol y benzol en el solar de la calle de Cer­
vantes, frente al Polace Hotel. '

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
eí término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Serra y Compañía, proyectan la instalación de una 
caldera para calefacción a baja presión en el gran Salón Doré de 
la calle de Sania Isabel.

Las personas qlie se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

■ I
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M O V IM IE N T O  DE PERSON AL

Relación nominal de las bajas y  altas ocurridas en el personal desde el 82 al 2S de septiembre de WI8, con arrearlo
%

a lo dispuesto en la base 7.’’ del nigente presupuesto del interior.

: s  ^  O'

RAMO

Parques y Jardines. 
Idem..........................

CARGO

Peón.............................
Jardinero de segunda.

NOMBRES Y APELLIDOS

Galo Palomo Guerrero, 
Dimas de Julián López.

Ji. Xj rr -A. S -

RAMO

Limpiezas
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem.........

CARGO

Ayudante de guarnicionero
Peón eventual.....................
Idem......................................
Idem......................................
Idem......................................
C apataz...............................

NOMBRES Y APELLIDOS

Fermín Ruiz Barrero.
Jesús Piorino Campos, 
Jesús G arda Castillo,
Pedro Veguiilas Hita, 
Cipriano Hernández Blanco, 
Jesús Fernández Gausi,

SU BASTAS

Subastas  _v concursos p en d ien te s  en el d ía  de h o y , con 
expresión  de su  cu a n tía  y fecha  de celebración.

DÍA
déla subasta.

OBJETO d e  la  CONTRATA PESETAS

SUBASTAS
Octubre 8, ' Terraplenado de la calle de! General 

Alvarez de Castro, entre las de 
FeijÓo y García dé Paredes.—Precio
tipo por metro cúbico...................... 1 '23

9 Suministro de pan al primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, Depósito de men­
digos y Asilos de la noche, hasta 31 
de diciembre de 1919.—Precio tipo
dei quilogramo.................................. 0'65

10 Suministro de pan al segundo depar­
tamento de los Colegios de Nuestra
Señora dé la Paloma y Escueia-al- 
bergue de niños abandonados, de Al­
calá de Henares. —Precio tipo del
quilogramo............. ............................. 0‘65

11 Adquisición de 600 metros de paño, 
para el vestuario de los acogidos en
los Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma.—Precio tipo, por metro. 10

12 Géneros para la confección de unifor­
mes del personal subalterno de las 
dependencias municipales y Casas
de Socorro.—Importe..................... 6.805

23 Suministro al ramo de Fontanería Al­
cantarillas del material de hierro fun­
dido en tubería recta, piezas espe­
ciales V llaves de paso, durante un
año.—importe calculado................,

CONCURSOS

40.000

Octubre 2 Concurso libre para optar a la explo­
tación artística del teatro Español, 
durante la temporada de 1918-1919, 
El plazo para presentar proposiones 
termina en la fecha que al margen se 
expresa.

28 Concurso de ofertas de terreno en 
venta o renta para dotar a Madrid 
de una dehesa o campo de alimenta-
ción del ganado que venga al Mata­
dero y Mercado de abastecimiento. 
Precio tipo, libre.

C E M E N T E R IO S

.óutorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 17 al 83 de septiembre de 191S,

AUTORIZACIONES

</¡
3!__ '
Ü
O

SS

bOr3N 1/1sa
■

2
aTSí' tu3

2!E!
O

H
s'm 
n P-
gS
ft i
” 9

[MPOKTE

Pesetas

De 33 pesetas.................. 2 5 4 11 363
De 44 íd em ..................... 1 2 3 1 7 308
De 50 ídem ...................... 2 1 » > » 3 150
De i 10 íd em ..................... » » •» »
De 16.3 ídem....................... » » » »

Suma ................. 5 8 7 1 21 821

Antorieaciones por enterra- 
miettío de cadiieeres o restos 
procedentes de fuera de ¡a 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien dem 
tro de los mismos.

De 33 pesetas.................. » » » » »
De 44 Idem....................... » » » í> »
De 50 íd e m .................... » 2 » 2 ■ 100
De 165 ídem.. - ................. » » » » »

T o t a l e s ............ 5 8 9 1 23 921

C O NC UR SO S

En cumplimiento a Íp dispuesto por el Exento. Sr. Alcalde Pre­
sidente, por decreto fecha 18 del actual y con arreglo a las bases 
aprobadas por e! Exemo. Ayuntamiento en 13 de abril de 1917, se 
abre concurso público por término de Ocho días, qlie empezarán 
a correr y contarse desde la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , para 
la instalación de un quiosco (igual eu un todo al modelo aproba­
do), para la venta de periódicos en la glorieta de Qtievedo, es­
quina a la calle de Bravo Miirillo, y que ba sido solicitado por 
D, .'Andrés Solis, vecino de esta Corte. '

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerra­
do, en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer a! 
Ayuntamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que

n i ;  d e  M a d r i d
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lio podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto, y 
que en el presente caso es el de 100 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición; deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 50 pesetas, importe de un semestre 
del canon piefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
adjudicado el concurso y reservando al primer solicitante, don 
Andrés Solís, el derecho de tanteo.

Las bases citadas a que ha de ajustarse esta concesión, se 
iiallarán de manifiesto en el Negociado 3.“ de esta Secretaría, 
durante el plazo del concurso, y horas de once a una de la ma­
ñana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo.
Madrid, '25 de septiembre de 1918. -  El Secretario, Fs .^kcisco 

Rüa^o,

En ctmiplimiento a lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, por decreto fecha 18 del actual y con arreglo a las bases 
•acordadas por el Excmo, Ayuntamiento en 13 de abril de 1917, se 
abre concurso público por término de ocho días, que empezarán a 
correr y contarse desde la fecha de publicación del presente 
:muncio en el BoLErírí del Ayuntamiento de Madrid , para la 
instalación de un quiosco (igual en un todo al modelo aprobado), 
para la venta de periódicos en la calle del Pacifico, frente ai nú­
mero 17, y que ha sido solicitado por D. Pascasio Martínez, ve­
cino de esta Corte. ■ ’

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
e.sta Secretaría, durante las boras de despacho, en pliegb cerrado, 
en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayun­
tamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose,, que no 
podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto, y que 
en e! presente caso es el de 100 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 50 pesetas, importe de un semestre 
fid canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
acijudicado el concurso y reservando al primer solicitante, don 
Píiscasio Martinez, el derecho de tanteo.

Las bases citadas a que lia de ajustarse esta concesión, se ha­
llarán de manifiesto en el N ^o d ad o .l.M e  esta Secretaría, duran­
te el plazo del concurso, y horas de once a una de la mañana.

Lo que se anuticia al publico para conocimiento de! mismo, 
Madrid, 25 de septiembre de ¡918.—El Secretario, F rancisco 

R ua.no.

CIRC ULAR

Teniendo conocimiento la Alcaldía, de que gran número de 
patios interiores de las fincas se encuentran en mal estado de re­
voco, el Excmo, Sr, Alcalde Presidente por su decreto de 16 del 
actual, ha tenido a bien disponer se oficie a V. S. para que orde­
ne una detenida inspección y conmine a los propietarios de las 
casas que se hallen en malas condiciones de revoco, a su inme­
diata ejecución. -

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1918.—El Secretario, Francis­

co Ruano.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

■ —*

COMISIÓH EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ¡a sesión celebrada el día !S de septiembre
de 1918.

Conceder a doña Juliana López Quintas, viuda de! guardia 
intimcipal D. Manuel Rodriguez Oche, una pensión vitalicia de 
primera ciase de 486‘66 pesetas anuales.

Conceder a doña Marcelina Marqués y García, viuda de don

Antonio Sal y López, jubilado de S, E,, !a pensión vitalicia de 
Sógunda clas6 de 312^50 pesetas anuales.

Conceder el socorro de 975 pesetas a doña Dolores López 
Casas, viuda de D. Enrique Carrfn, Inspector de Policía urbana.

Conceder el socorro de 306*60 pesetas a doña Gumersinda 
Gómez Velasco, viuda de D. Laureano Alvarez Escoria!, guardia 
municipal.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Hegoeiado 4,° (Obras),
Alquilar: Silva, 39. ,
Ampliación: Luis Peidró, sin número, y Bravo Murillo, 122. 
Construcción: Carlos Latorre, 18, '
Reformas: Olmo, 34; Velas, 10; Princesa, 12; Duque de 

Alba, 15; Manuel, 1; Augusto Figueroa, 29; Horfaleza, 26, y Car­
men, 10. ‘

Revocos: Oso, 13 y Nielfa, 1,

Pop el negociado 6." (Ensanche).

Obras de reparación: Rodríguez San Pedro, 5; Velázquez, 19 y 
Bravo Murillo, 54 y 56.

Alquilar: Saníísiina Trinidad, sin número y Españólelo, 22. 
Obras de reforma: Sagasta, 11 y Goya, 2Í y 23.
■Construcción de un muro de cerramiento: Alcántara, 5, 
Construcción de un pabellón; Paseo de las Yeserías, 9. 
Revocos: Villanueva, 39 y Garcilaso, 2.
Construcción de fincas: Lagasca, 124; Fray Luis de León, con 

vuelta a la de Sebastián Elcano; Martín de Vargas, 22; Valderri- 
bas, Cabanilles, Narciso Serra y avenida de Menéndez y Pelayo; 
García de Paredes, entre Fernández de la Hoz y Alonso Cano, 
y Goya, 73 provisional.

Obras de ampliación: Alcántara, 3 y Manzanares, 27 provi­
sional. .

Por la Direeeión de Fontanería Aleantarillas.
Acometida la general, 4. . .
Limpieza y reparación, 29.
Tota], 33, . 1

B IB L IO T E CA M UNIC IPAL '

.Sa han recibido los libros que a continuación se expresa;
De la Embajada alemana:
Ruiz y Pablo, Angel,—La Guerra actual. La codicia de la en­

tente. Los pactos secretos.-Barcelona, 1918.
De la Cámara Industrial de la provincia de Madrid:
Cámara oficial de Industria dé la provincia de M adrid.-M e­

moria de la actuación de la Cámara durante el año I917.-M a- 
drid, 1918. '

De varios particulares; '
Francos Rodríguez, José. — La vida de Canalejas. — Ma­

drid, 1918,
Rojas Moreno, José.—Estudio sobre ¡a remisión condicional 

de la pena.—Madrid, 1914.
Aluntament i Diputadó de B arcelona.-Junta de cíencíes na­

turals, Anuari II, 1917.—Barcelona, 19'¡7, 2 vola.
Travesedo y Fernández Casariego, Leopoldo.—.Memoria del 

año 1917 del Real Cuerpo colegiado de Caballeros hijosdalgo de 
la Nobleza de Madrid.—Madrid, s, a.

Martín Salazar, Manuel.—La Sanidad y los seguros sociales. 
Madrid, 1917,

Capilla, S.- -Modelos de coches fúnebres.—S. S., Sí a.
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. Año 1918. 

Lista de señores Académicos.-Madrid, 1918.
Moore, W. G.—Los bosques, las lluvias y las inundaciones.....

Madrid, 1918. ‘ ,

'"La Ü í i d
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C O N T A D U R I A

Cotisación en Bolsa de los oalores municipales en los dios del 21 al 27 de septiembre de 1918.

Anterior. Día 21. Diíi 23. Día 24. Dia 25. Dia 26. Día 27.

Empréstito de 186S. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
75*50 » 75*50 ^ - 75*50 75*50 75*50

Resultas.—Obligaciones de ñOÜ pesetas al 4 por 100,............ 94 » » »
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

al S por 100..................................  ................................. t . , . 97 » » » 97 »
Cédulas para la coiistmccion de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100............................................................ ........... » ' tf » )¡> »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obi igacio-

90 90nes de .500 pesetas al 4 Vs por 100.......... .............................. » >> ■ 7f
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 

4 ‘A por 100............................................................................... 96 & » Jj 96‘25
Idem id.—Emisión de 1915....................................................... 92'75 ■ J> » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

94‘50 94*25 94*25100............................................................................................. Ü4‘75 » »

E N S A N C H E

Ingresos g pagos verificados por cuenta del presupuesto de 19/8.

IN G R E S O S

C A P f 4' U L ó  S
CRÉDITOS 

presa puestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

tiasta el 22 üe 
septiembre de 1918.

Pesetas.

Del 23 al 29 de 
septiembre de 1918

Pesetas

Tulal de ingresos 
hasta el 29 de 

septiembre de 1918.

Pesetas.

1, “—Contribuciones y recargos.............. ..............................
2, "—Venta de terrenos..........................................................
3, *’—Subvención del A yun tam ien to ,.................... .............

*
6.480.112 

264.201 ‘05 
1.000

1.713.378*50
j>

47.667*20

4.521.795*73
66.019*04

1.713.378*50 
2.69]*03 

41,184*58

y>

. » \

1*60674 
1 *95277

4.621.795*73 
66.019*04

»
1.713..378'50

4.297*17
43.137*35

5.°—Imprevistos y eventuales............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...................................
8.506*35875 6.345.068*88

549.309*80
3r558‘91
»

6.348.627*79
549.309*30

Total de ingresos fotnialieados................................. 6.500,358*75 5.894.378*68 3.558*91 6.897,937*59

P A G O S

P A G O S  E JE C U T A D O S
CRÉDITOS — :-------- -̂----------------------------

C A P í 'r  U L O S f i iito r iz íld o s . Hasta el 22 de Del 23 al 29 de Total cié papos

, ■
— septiembre de 1918. septiembre de 1018, septiembre de 1918.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

1 —Gastos del Ayuntamiento............................ ........................ 334.516*50 2*25.824*77 225,824*77
2.°— Policía de seguridad................................................ .................... 149 902 100.400*89 » 100.400*89
3 ,’—Policía urbana................................................................................ 171.882*25 62.789*39 62.789*39
4 .“— Obras públicas............................................................................... 4.011.539*28 2.914.270*34 35.723 2.949.993',34
5 . ' —Cargas.................................................... ....................................... 1.700.490*29 i 813,353*86 257.648*27 1,071.002*13
6 .°— Imprevistos.................................................................................... 20.581*27 ' >í »

6.388.911 ‘59 4.116.639*25 293.371*27 4.410.010*52
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................. » » »

7Vj/oí de pagos formalieados___... ............. ............. 6 .3 8 8 .9 1 1 '59 4.116.639*25 293.371*27 4,410.010*52

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados........ .
Idem reintegrados. •. .• 
Idem líquidos................

PESETAS

6,348.62779
_  »

»
4,410.010'52

549.309‘8Ü
»

EMStencia en Tesoreiía.

PESETAS

6.34S.62779

3.860.70072

2,487.927'07

I I
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N T  E R I O  R

in¡ire.sos ij pngos oeri/icados pO) cuenta del presupnesH) de ¡P1S.

INGRESOS

C A P I T U L O S  -

CIÌ È D 1 T Cí s  -
presupuestos

■ y
créditos procedcíi- 

tes de 1917.-

Pesetas.

INGRESOS rORMAUZAbOS

e] *2\ d£ sep­
tiembre de I9ÌS.

Pesetas.

Del 22 al 30 de sep’ 
tíembre de 1018.

Pesetas.

-Pofal de inuresos 
liHStH el 30 de sep­
tiembre du lyib.

Pesetas.

t —Pm píos......................................................  ............... 5Ì7 p;n4M4 áC\ ¿n
2,“—.Montes....................................................... ................................. I6.542'50 8.112-50 » 8.112'50
.7" -  Impuestos’. ................................................................................... 6.913.-227-31 4.443.400*12 126.382'2S 4.569.782‘40
L“—Beneficencia................................................................................ 27.185‘5‘2 27.850'13 231 -24 24,08r3r
5."—Instrucción-pública...................................................................... . 3.750 2.500 2.5U0
8.“—Corrección pública................. .................................................... 805‘4Ü » »
7.°—Extraordinarios............................................. ............................. 545.351‘44 162.473'42 17.515 179.988*42
8.“—Resultas........................................................................................ 1,3Ó3.354‘30 1.303.354'30 1,303.354*.30
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit.............. ..........L . . 24.908.072‘70 14 675.783*50 770.462'O8 15.455.243*58

[O.”—Reintegros........................... ............... .. . , ,  ............................ 162.343'75 76.755*79 »• .76.755*79

33.998.137*36 20.740.292*35 923.590'60 21,663.8S2*a5
iigresos por reintegro de cantidades libradas.. - ........................... , » 60.419*73 » 60.419'73

Total de ingresos fotm alizados................... ............. 33,998.137*36 20.800.712'(B 923.690'60 21.7*24.302-68

P A G O S

C A P Í T U L O S
CliÉDlTUSS 

H II t ü rí 7 ad lOä -

•
Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hast« el 21 de sep­
tiembre de ISIS.

Pesetas.

Dei22al 30 de sep­
tiembre de i018.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 3Cde sep­
tiembre de 191S,

Pesetas.

1 —Gastos del Ayuntamiento...................... .................................. 2.308.178*65 1.539.448‘02 » 1.539.448*02
2.°—Policía de seguridad.................................................................... 1.939,356*09 1,201.767‘38 202*33 1,201.969*71
3.“—Policía urbana y rural................................................................ 5.686.845*35 3.079.093*16 39.294*37 3.118.387*53
I.“—Instrucción pública.................................................................. 2.114.741*30 . 1,153.237‘14 162 1.153.399*14
5,‘’—Beneficencia................................................................................. 2.644.961‘09 t.643.950‘38 .552*75 1.644.483*13
6.“—Obras públicas.......................................................................... 4,251.633‘73 2.688.661‘74 70.126*08 2.758.787*82
7.“—Corrección pública.................................................. ............. .. 449,972*70 309 700 8.600 318 300
3.“—Montes............................ ............................................................ » » » .
9,*’—Cargas.........  .......................................................•...................... 13.262.651*83 8.404,045*43 62.534*20 8.466.579*63
0.*’ -Obras t!fe nueva construcción................................................... l,072.4!2'59 ! 68,377*26 2.793‘75 171.171*01
I.”—Imprevistos................................................................................ 105.617*60 29.679‘60 » 29.679*60
2,"—Resaltas...................................................................................... ■ » »

'33.836.370*93 20.2!7.960‘11 184.245*48 20.402.205*59
’agos por devoluciones de ingresos............................................... 173.611*07 26*70 173.a37'77

Total de pagos fotnialtzados....................................... 33,836.370‘93 ‘20.391.571*18 184.272*18 2Ü.575.ÍH3'36

/  ■ B A L A N C E

Ingresos formalí/.ados..
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados.......
ídem líquidos...............

PESETAS

21.663.SS2'95
173.63777

»
‘20.402,‘205‘59

60.41973

Existencia en Tesorería.

PESETAS

21.490.245'IS

20.341.7.45-36

l.143.459‘32

.Madrid, 30 de septiembre de 1918. El Contador, Rafael Salaya.

I ■ ... .
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OBRAS M UNICIPALES

' V Í A . ' S  I = T J E I j i a ^ S

INTERIOR

Obras fin esVciición riurna fe las (lias del 20 al 26 de septiembre
de tSlü. .

Aceras,
Sotar de Silva, Martínez de la Rosa, Cniz, EMpa, O’Dotmoll, 

Caballero de Gracia, Conde de Xiquena. Ponteíos, plazas de Es­
paña y de los Mosteases, Ribera de Ciii tídores, plaza de la Ce­
bada, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. .
Empedrados.

O’Donnell, San Vicente, Riiiz, Cuatro Caminos (varias). Pro­
visiones, paseo de las Acacias, plazas de la Villa y de Tirso de 
Molina, paseos de la Florida y de la Virgen de! Puerto, ronda de 
Toledo, Embajadores, Doña Berengiiela, Asilo de Santa Cristina, 
San Berna; dino. Carretas, Martínez de la Rosa, paseo de la Cns- 
tellann, Escuadra, Abada, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los caiiiiiiei os cuidaiuio de sus trozos respectivos eti las calles 

afirmadas.
MAquinas. ^

Su conservación.
Talleres. '

En el de carpinteiia. .Ai i eglando carretillas, carros d e  mano, 
□stilado de lierrnmieiitas y otros trabajos propios de este taller.

En el de cerraieria.- Arreglo, calzado y. aguzado de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores,

E! de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de üidrieria.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 27 de septiembre de I91S,-—El Ingeniero primero eii- 

cai gado del servicio, /, Alderete.

Asnnins despnelnidas en las ojicinas durante las dia.'i - 
del 20 al 26 de septiembre de 1913.

Interior. ' .
, Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compafif» del 
gas, 84, instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 23; asuntos Iramitados, 79; acta de replan­
teo y recepción, l; oficios para recepción de materiales, 23; listas 
de jornales, 6; importe de jornales satisfechos en la semana ante­
rior, 18.173'25 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 9.

. Ensatiche. ■
Asuntos despacliados, 29; citaciones para recepciones de ma­

teriales, 34; expedientes informados, 4; pliego de condiciones, 1; 
listas de jornales, 2; importe de las mismas, 13.335‘25 pesetas.
' Madrid, 27 de septiembre de ,1918. —El Ingeniero director, 
P. Núfiez Granés. ‘

Afirmados. ,
Conservación: General Martínez Campos, Valleliermoso, Gra­

nada y Ferro'carrü.
Obra nueva: Granada y Palos de Mogiier,

Empedrados.
Conservación: Alberto Aguilerfi, Blasco de Garay, Vatleher- 

moso, Hermosüla. Claudio Coello, Pinar, Serrano, paseo de Ron- 
da  ̂ Juan de Urbieta, Batalla del Salado y General Lacy.

Tapado de calas en varias calles.

Obras por contrata,
Zurbarán, sustitución del pavimento, paseo de Ronda, entre 

el Hipódromo y López de Hoyos.
Explanación: Construcción del sifón del Canalillo, encinta­

do, afirmado y cunetas en Jorge Juan, entre Máiquez y paseo de 
Ronda,

Talleres. ■
En el de (tagua. Aguzado de picos, piquetas, clavos, barras, 

barretas, marlillos, cuñas, hachas, porrillos, punteros, ínnchmi- 
tes y picos.—Construcción de moldes de hierro/para alcorques, 
ruedas de carretillas y reparación de material de vagonetas.

En el de cor^i/rt/erfo.—Reparación de carros de mano, carre­
tillas, mesas de la Dirección y en la 1 zona.

En el de vidriería.- Reparación de faroles y regaderas.
En el de wn/nra.—Pintando carros y carretillas.
Madrid, 29 de septiembre de 1918.-P. A., el Ingeniero jefe 

del servicio, Fernando Ribed.

FO NTANERIA  A L C A N T A R IL L A S

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los dias del 20 al 26 de septiembre de ÍOIS.

Felipe IV, Claudio Moyano, .Moneto (replanteo), plaza de la ' 
Lealtad y carrera de San Jerónimo, ■

Paseo de Atocha y plaza de Castelar.
Madrid, 27 de septiembre de 1918.—El Ingeniero encargado'de 

tas obras, /. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante 
¡a semana dei 19 al 25 de septierribre de 1913.

Aceras.
Obra nueva: Fernando ei Católico, Núñez de Balboa, esquina 

a la de Lista, y Acacias, _
Conservación: Vatlehermoso, Jeimer, Zurbarán, paseo de los 

Pontones y calle de Granada.
Tapado de calas en varias calles.

Explanación.. ' .
Alonso Cano; Santísima Trinidad, Jorge Juan, entre Lope de 

Rueda y paseo de Ronda: Fernán González, entre Alcalá y Goya; 
Castellò, entre Diego de León y General Orda, y Sebastián El­
ea no, desmonte.

Obras ejecutadas // en curso de e/ecncióii ilut ante tos dins del 
21 al 27 de septiembre de 1018.

Por administración. .
Cíi/íen'íTS.—Reparaciones: Californias, Comuneros de Casti­

lla, paseo de Extremadura, camino bajo de San Isidro, Francisco 
Abril, General Ricardos, Guzmán el Bueno, Méndez Alvaro, 
Nuncio. San Gabriel. Solana, Palma (Escuelas de Soi domndos), 
paseo de los Melancólicos y plazas de Bilbao y de Lavapiés.

, Tííenías.-Instalación: Batalla del Salado.
Reparaciones; Ercilla, Galileo, Jerónima Llórente, Saavedra 

Fajardo y plaza de Tirso de Molina.
A ó so ró sí/e ro s .-R ep aracio n es: Alvarado y Caballero de 

Gracia.  ̂ ,
A/can/i77'///ßs.--Reparaciones: .Andrés Tamayo y García de 

Paredes. - '
Talleres. -

Mecánica.— Construcción de llaves y cerraduras para fuentes. 
Amc/íc/o« . - R eparaciones de fuentes en la calle de Saavedra 

Fajardo y plaza de la Constitución.
Cí7r,oí//fer/A.-Construcción de marcos de roble.
Reparaciones: en Puerta de Hierro, en la Exposición industrial 

y en la calle 3e Segovia. _
Cor/ferw.--Construcción de platillos de absorbeaeros. 
Reparaciones: Fuente de Pontejos, tapa en la calle de Colón y 

rejilla de urinario en la calle de Santa Engracia.
Cerrajerio.-C onstrucción de tableros para urinarios y cubier­

tas; reparaciones de fuentes en las calles de Juan Pantoja, Santa 
Engracia, Bravo Murillo, Paleiicia y paseo de Extremadura y uri­
nario en la calle de Alcalá. - . , n

F/í/rfe/'íO.—Reparaciones en el primer evacuatorio de la Puer­
ta del Sol, Grupo escolar de Valleliermoso, Fuente la Reina y 
plaza de la Constitución. .

Gwor///c/o//erf>.—Reparaciones de chanclos y mangas de riego. 
Pintura.—E.W ia Exposición industria! y éti los evacuatorios de 

la Puerta del Sol.
Servicios prestados pon el 
personal de Aleatitarillas.

Calles vigiladas, 2.845; ídem limpias, 235; ohjelos exíi nidos, 3 
■ y l econocimiento de atarjeas, 40, ,
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 107; ídem extraídos, 96; metros ciibicosex- 
traidos, 1.011; importe, 359‘75 pesetas. ,. T

Madrid, 28 de septiembre de I91S. El Arquitecto director, 
fosé de Lorite. .
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O B R A S  D E  S A N E A IV l^ E r^ O  D E L  S U B S U E L O

Obras eieculOílas // en curso de eiecnciún duroníe /Os días 
did 21 al 28 ríe septiembre de I9/S.

Cuenca tie Reyes.

Reparación y  mejora de¡ aicantaritlarío.—¥e¡rr&'¿, Mendizábal, 
Castro, Rosales, Luisa Fernanda, pla^a de las Comendadoras, 
liey Francisco, San Bernardo. Daoii: y Divino Pastor.

Co/ísír/íccío/í del alcantarillado. -Colector de San Vicente:
Caenea de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado. — Naciones y Parque de 
.Madrid,
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de absorbederos.~A\c&\á, piaza de Santa Bár­
bara, SantaTenesa, San Gregorio, San Marcos, Altniraiité, Belén, 
Gravina, San Lacas y paseo de Recoletos.

Reparación y  mejora del alcaníarilludo. — UuertAs, Alcalá, 
Príncipe, Bravo Murillo, Sania Feliciana, Arango, Quesada, Pa- 
iafox, Cardenai Cisneros, Castillo y Sagunto.

Construcción del alcaníarittado.—Vonzano, Alonso Cano, Mo­
desto, Lafiiente, Feniúndez de la Hoz, Zurbaiio, Mandes, María 
de Guzmán, Ramiro li y Cristobal Bordíu.
(■uenea de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. ~  ]A\\ê r\<Sn Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Ferraz, paseo de San Bernardino, Joaquín 
Ataría López. Andrés Mellado y Guzmán el Bueno.

Reparación y  mejora del alcantarillado.—QRiWeo, Fernando 
vi Católico, Blasco de Garay y Fernández de los Ríos.
Cuenea de Santa María, de la Cabeza. '

Construcción de! alcantarillado. - Píí\ob ác Mogner.
í eetiente aislada, de las Delietas.

Constracción del ti/oon/cír/toíto .—Paseo de las Delicias. 
Madrid, 28 de septiembre de 1918, — El Arquitecto director, 

losé'de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

delación de los trabajos aerificados por este ramo durante 
la sentana del 16 ai 22 de septiembre de I9i8,

Parque de Madrid.
Macizos y  segadores.—Preparando siembra y siega de prade­

ras!—iiecorrido y corta de .secos, picado de plantas, recolección 
de semillas, conservación de macizos y viveros, y de ios jardines 
de la estatua del General Espartero y Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.

Estufas y  semilleros.—Esquejado de plantación,—Embasurado 
de cajoneras.—Laboreo, picado de planta y riego,—Limpieza y 
conservación de las mismas.

/?osa/eíto, —Desinfección,—Entnterado.—Riego, laboreo y 
limpieza,—Conservación de ios macizos de la estufa. ■

Zonas de la a la ó." —Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos, —Roza y limpieza de paseos, cuadros y pradera.^.—Aseó 
y vigilancia de los evacuatorios.

Obras y talleres.—Derribo de pabellones de lo que fué Expo­
sición de industrias,—Arreglo de arquetas en la 1," zona.—Idem 
de carretillas, mangas de riego y regaderas.—Engrase y limpieza 
de las llaves y arqueta de! Cánalillo.—Coustrucdón de un'cober- 
tizo en las estufas.—Aguzado de picos.—Arreglo de las puertas 
de las estufas.—Confección y pintado de valla para el cerramiento 
del jardín de ¡a plaza de España,—Colocación-de alcorques y re­
gueras,en la ronda de Valencia. Arreglo de la casa de la Deíiesa 
sa de la Villa.

Guarí/erto.—Su servicio.
Paseos y arbolado. .

Rodadores —Siega de praderas en los jardines.
jardines.—Limpieza y vigilancia de los mismos.
Volante de /«rtoVíes,—Esquileo de macizos en los mismos.— 

Cava en la cuesta de la Vega.—Sacando placa en la plaza de Nep- 
tmio y plaqueando en la de Santa Ana. '

Puente de Toledo y  dehesa de la Arganzttela'.—Rozü, riego, 
recorte de perfiles y enarenado de paseos.

Secciones d é la  a la 6A, riego, volante de paseos y  obras 
de re/ormíi.—Limpieza, cava en la calle de Toledo y plaza de Nep- 
tmio, •

F/oeros,—Entrecavado, poda, riego, roza, limpieza de paseos 
y transporte de tierras, ,

Dehesa de AmatUeL—Roza, riego y vigilancia,
II del Gesto.—Siega, riego, cava, limpieza, roza y semi­
llado de praderas.—Limpieza, riego y esquileo de perfiles en la 
pla2R Cíe España*—Píantacióíij limpíezaj cribacío de niantillo y 
cava de cuadros en los viveros de la Florida,

Guarderia.—2>a servido.
Madrid, 26 de septiembre de 1918.—F,l Jardinero mayor ¡efe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

beroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.'

Obras en ejecución.—T&rzera Casa Consistorial, obras de al- 
albañilería y carpintería; Colegio de San Ildefonso, Obra de alba- 
ñileríaj Antonio Grilo (solar)^ obras eje albEfñilerla y carpintería 
Matadero de cerdos, obras de albañilería*

5e/-í)toto Taller de la Arganzuela, tercera Casa
Consistorial, Escuela de Veterinaria, fábrica de cerillas (derribo) 
y Nicolás María Rivero, mím. 4.

Ordenamos.—Ea las oficinas de la Brigada y Obras. 
Madr¡d,30desept¡embredel918.—El Arquitecto decano, Perfra

üominguez Ayerdi.

Asimtos descachados en ¡a semana.

Primara sección del interior. ■ '

Expedientes informados, 55.
Reconocimfentos, 50.
Madrid, 26 de septiembre de 1918.—El Arquitecto de la sec-- 

ción, julio M. Zapata.

Segunda seeelón.

Licencias para consíruir.—Orense, 34, muro de cerramiento y 
Artistas, 24, pabellón.

Licencia para obras de reforma.—Ballesta, 10.
Licencias de apertura de establecimientos.— Braw  Muriüo, 

número 170, almacén de. maderas; plaza de la Constitución, 10, 
frutas y verduras; plaza de Santa Cruz, 7, sombreros para seño­
ras y niños; Hileras, 8, despacho de leche; carrera de San Jeró­
nimo, 10, sastre sin géneros; Preciados, 3.3, huéspedes; Desenga­
ño, IS, libros usados; .Mayor, 30, ferretería al por mayor; carre­
ra de San Jerónimo, 8, taller de grabado; Preciados, 7, máquinas 
de escribir; Fiiencarral, 111, muebles usados, y Lérida. 15, des­
pacho de pan.

Renovación de licencias de apertura.—Carranza. 21, vinos; 
Pizarro, 9. comestibles, e Infantas, 24, taller de guarnicionero.

_ Denuncias diversas.—Odíclnea, 19 y Andrés Borrego, 13. por 
ruina; Dulcinea, 19, de un muro de cerramiento; Montera 24 por 
faltas de higiene, y Tiziano, 24, de una medianería.

Eflc/os.—Ciudad Rodrigo, 10, oferta de un local para escuela; 
Oviedo, 3, sobre tarifacióii de licencia; Carretas, 6, anuncio lu­
minoso, y Peligros, 9, 11 y 13. sobre demarcación de alineaciones.

■ Paries de dirección faculiativa de oóros,—Mayor, 19; Adua­
na, 26; Ruiz. 7; Fuencarral, 115; San Andrés, 25 y 34.

Certificaciones de seguridad de andamios.—Puerta del Sol, 5; 
Mayor, 19; Concepción Jerúnima, 8, y Aduana, 26. 

Reconociinienlos, 38.
__ Madrid. 28 de septiembre de 191,8.—El Arquitecto de la sec­

ción, fosé López Sallaberry.

Tepeera seeelón. .

Expedientes tramitados, 21. . '
Reconocimientos practicados, 27.
Asuntos varios, ,36.
Madrid, 30 de septiembre de 1918.—El Arquitecto de la sec­

ción,/Yftoo Aífeerfi. '
■ ■ * ' .

Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 23.
Reconocimientos practicados, 29,
Madrid, 27 de septiembre de 1918.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domingo. .

Segunda seeelón del Ensanche.
Trabajos de campo, varias horas. 
Tira de cnerdas, 3.
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Obras de ampliación, 2. ■
Revocos, 5. . L I
Partes de rectificación de obras, 4.
Demincias, 3.
Incidencias, 10. ' , , „
Establecimientos industriales, 9.

£ f r X “ d"‘Spi¡tn ,br=  de 19I8.-E1 Arq.dlecto de 1. sec- 
ciún, Rafael Ripollés.

Tercera seeetón.

Obras tinevas, 2. ^
Idem de reparación^ 1.
Idem de revoco,, 1. ' /
Licencia de alquilar, 1.
Direcciones facultativas, 3. 
instalación de motores, 2,
Establecimientos industriales, a.
Incidencias, 4,

S e p t ie m b re  de m 
Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados P enlace de 
' la plasa del Callao con ¡a calle de .picata.

Durante la semana dirima, se han verificado las obras si-

w frñ e trezo  16 al 22, falta rectificar rasantes 
. J a c S r S  13, se realizan las obras a la altura de planta

*’^ 1̂ árnrnetrp70 17 falta rectificar rasantes. , A  •
ia/-nmptrP7o' 19 v 21 en iguales condiciones que la anterior, 

jaco m S íL o : 23," e d « ^  a la altura del entramado lion-

f d C L V  aitura de planta baja.

J a c C m e S ;  31, queda por demoler una pequeña parte de 

f’'" S c íS V e z o .  35, se realizan las obras a la altura de planta 

''^ ’jsconietrezo, 42, se demuele a la altura del entramado hori- 

"“ " j a L t í r í z A O T . t t i d a s  las obras por eUstir las causas

- i “
’  A , " r a “ “ A e a f e . n  las obras ala a lia r .d e  plasta baja. 

HiHrfo Pefiasco 1 falta retirar algunos escombros.
H ila ílopS ascoA ', quedan en el solar algunos materiales y 

""^H¡¡arTo%edasco,5, queda por retirar materiales y rectificar 

'^"HMario Peñasco, 7, dedicado él solar a almacén de materiales 

^ ^ ^ í i t o p lñ a s c o ,  8, falta rectificar irnsantes.
S S [ ^ Í Í S S s ^ ^ : ‘c S ^ r £ o h r a s  a la aitura d e ' 

" ‘'’M e S e ro  Romanos. 19, se realizan las obras a la altura de

'’'T e s ‘’o t ; o  Romanos. 31, í.lem id- a la aitura del entramado 
horizontal de la haja en
las S n i n e r S c S  y ^ la dei entramado horizontal de la pri-

’̂ " w e io í r n T o m a iS  28, ídem id. a la altura del entramado 
horizontal de planta baja. jr= ' I S  S a s H .  da 1.
p a r « r . S .  l í  í » .  »d«...2t da la.c.lla dal

“ l f S , t “ ? d S f  A ' S * % a r . e  da 1. m edia.aria dal 

^^^ehinchilla, 11, ídem id. y retirar materiales.

S í  S :  »  a j a t t »  i L f o t a f a i ^ l t a r a  da p l.a t. baja.

mS w , M te se p tia a b re  de 1918.- E l  Inspector taaaltatt.o , 
/. López Sailaberry. . -

' C E M E N TE R IO SI ___ ____
Trabajo.^! eerificados en la semana.

Necrópolis del Este.
Replanteo v construcción de manzanas de sepulturas.
.Vladrid, 27"de septiembre de 1918.-EI Arquitecto municipal, 

francisco Garda Nava.

SECCION FüCÜLTATlVH DE PROPIEDADES DE LA VILLA
Trabajos ejecutados durante la semana.

Tercera Casa Consistorial.—Ohrez, de reforma,
CflSfi de Socorroilel distrito de Po /aa 'o .-A rreg lo  de las cii-

Co^iz/os de Nuestra Señora de la Paloma (Alcalá de Hena-
„ 5),—Salado de un dormitorio y blanqueos en otro.

Trabajos de o/ÍCíVtf?.— Informes, l; oficios, 2, y trabajos de

‘'''^ííiadrid, 28 de septiembre de 1918,-El Arquitecto municipal 
de Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

g u a r d i a  m u n i c i p a l
% —, . 't . '

Denuncias y servicios prestados en tos días del 19 al 25 de 
septiembre de 1918.

Oenunetas. ,
D ís/n /os.-C en tro , 114; Hospicio, 105; Cliaudierí, 172; Bnena- 

vista, 57; Congreso, 43; Hospital,__54; Inclusa, 66; Latina, 56, Pa­
lacio,' 26; Universidad, 39 Tota!, 732

Servicios.
Z)/5rrí7os.-Centro, 23; Hospicio, 9; Buenavista 6; Congre­

so, 6; Hospital, 9; inclusa . 28; i.atina. 24; Palacio. 4; Universi- ■ 
dad, 12. Total, 121.

DIRECCION D E L  SERVIC IO  DE INCENDIOS

Seroicios pr-estados por el Cuerpo de Bomberos del 19 al 23 de 
septiembre de 1918.

Incendios, ,
Día óQ Serrano, 4; se recibió el pviso a las ocho horas, y se 

terminó a las ocho horas y quince minutos; motivó el servicio el
incendio dé hollín de chimenea. - viípí

Día 21, barrio de Doña Cariota; se recibió el aviso a las diez 
V ocho horas y quince minutos, y se terminó a. las diez y odio 
horas y cuarenta y seis minutos; motivó el servicio el incendio de

un 7Q. gg recibió el aviso a las diez horas y trein­
ta y cinco'minutos, y se terminó a las diez horas Ï  .
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de ctii

men^a^ 22. Silva, 2; se recibió el aviso a las diez y seis ^  
diez minutos, y se terminó a las diez y seis horas y treinta mi 
tos; motivó el servicio descolgar una persiana fesfirendida^

Día 23, plaza del Progreso, lo; se recibió el aviso a Hs doce 
horas y treinta minutos, y se terminó a las catorce horas y cua 
renta minutos; motivó el servicio el ‘"'tendió.de una medianería.

Día 24, Esparteros, 3; se recibió el aviso a las once horas ) 
dnpo m in u to s, y se terminó a .las once horas y quince minutos,

'”^ u 'ía ‘M^AlcaTá,^ira^ recibió el aviso a las veinte hotas y 
clncaanía mi,,¿toa. y ,.,, larmmb a I« » ,« “ "»
diez minutos; motivó el servicio el incendio de juguetes de caí ton

Servicios e x tra o rdinarios. . _
Visitas giradas por el Arquitecto jefe, Uíhem íd. por los Jefes 

de zona, 22; ídem id. por los capataces, . = fg ¡osé
Madrid, 19 de septiembre de 1918,—El Arquitecto jeie, /

Monasterio. .

I i
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T E N E N C IA S  DE ALCALDIA

juicios, oisitas y  comisos verificados en los dias de! 23 al 30 de septiembre de 1918.

D enuncias.

Por iiifracdón de las Ordenanzas
Municipales.................................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por idera id. de la ley del Descan­
so dominica!.........................  '

T o t a l .....................

Juicios.
Multados..................................
Apercibidos.............................
Sobreseídos.............................
Al Juzgado municipal............
Al apremio...............................
Pendientes..............................

T o t a l .....................
¡tiiporte de las multas impuestas, 

Desetas.................................

U I S T i l l T O S

[Mi™. Hotpide. Cium be ri. buenirlita. louereie. kíitiil. Intinti. UliDl. ralitio. {Diierflilod.
TOTALES

11 50 » » 145 >J 206

j f » 7> y » ■ í> » y> y>

» y> » y » » » » »

n 50 » 145 . » Id » y> 206

34 41 » » 77 » » y> » 159
V i- 3 8 » 40 » 51
» 1 » 7> 4 » » » 'ü 5

' R » » » y? » yt » » »
» J> » » » » y>

» 5 1 » » 24 » » » » 30
» 43 ■ 60 » » 145 » » » y> 238

103 194 » » 105 » » y i y)

1
1 402

A B A S T O S

M ER C AD O  DE GANADOS

Derechos recaudados poi estancias y  expedición de ^utas.

P E R Í O D O S

C 3 L A . S E S  I D E  O - A .  3Sr 10 O

IMFfíRTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0‘15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

p e s e t a s .

Mul ar  
a 0'15 

pesetas.

As n a l  
a 0*10 

pesetas.

Carros 
a 0‘2c 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guí a s  
a 1‘50 

pesetas.

Na 18 de sep tiem b re.................................... 131 » » >í y> » 19*65
Ola 19................................................................... 98 1 20 197 80 9 . 1 6 68'60
3ia 20 ................................................................... 94 1 » » » i> 14*20
Oía 2 ! ................................................................... no y> » » » y> yi » 16*50
3 ia 2 2 . ................................................................ y> té » » » »
31a 2 3 ................................................................... 132 1 » - » » » » . 19*90
3ía 2 4 .................................................. i .............. 341 9 y> » ’ yr » -» 51*35

T o t a l .................................... 900 5 20 197 so 9 1 6 190*20

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de degüello, uredo del ganado, etc,, en ios días del 23 ul 29 de septiembre de 1913,
u su comparación con igual pen'ndo de! año ante rio i ,

R E S E S Q UI I ,  O G R A M O S Ingresos

caos ni^s v en [qual pebIo- Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. I,échales. Cerda.
d e g ü e l l o .

1918................................. .. 1.+95 732 c. 4.303 1 » 263.737*3 30.061 41.845*4 3'5 k 8.799‘.30
1917....................... 1.541 762 3.639 1 k 205,706*1 20,355 40,746*2 4*5 8 762*70

> k 664 t k » 706 1,099*2 k k 36*60
E,a menos. 46 30 * » * 31.068*8 ' * 1 *

ip.SRs nagoi.t.ADAs f.n r.i.
aSo V su CO.MPARACIÓN

1918.............................. 52-611 20.538 135.727 3.830 - 22,066 ¡0 672.517*7 024. fS)‘5 1.134.793‘fi 34.024 2 067.510*5 359 323*80
1917....... 55,090 20.807 ^ .2 1 5 l.OOO 35,439 11.310 107*9 907.628 2 001 089*6 6.405*5 2,476.1!3'8 416 072*80

2 821 • k 16,423*5 k 17.618*5 A ' , .
■\ En menos*. 2.179 269 9-1.488 * 3.373 637.590*2 * 867.196 * 408 603*3 '56 750

Precio (leíynnario.—EÍ precio riel quilogramo en canal de la res. en la semana fné de 374 a 3*06 oesetas el vacuno y de 2‘.t5 a 3‘SO el lunar, segiin clase. 
Procedencia del g-nnorfo.—Madrid, lia vacas, 62 teraeras y 812 lanares; Asturias, 298 terneras; Galicia, G12 vacas y 372 terneras; Salamanca, 532 vacas; 

Toledo, 2 190 lanares y Guadajara, vacas y 1.302 lanares.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
■ comprendida entre el IS y el 21 de septiembre de 1918,

l í I . S ' T ’ K I X O S

- 1>IA I H 1>1A 11) 1>IA

D«

QUILOS

De fi«* 

QUILOS

Da lujo, 

quilos

Da familia.

QUrLOS

De fíDr 

QUILOS

De |i]Jo. 

QUILOS

Da famillfl* 

QUILOS

Di Ilor, 

QUILOS

De lujo. 

QUII.üS

¡95 6.240 9541 162 5 994 9.238 191 6 045 ' í).'212
190 10 m 14.560 196' 11 000 15000 190 10 800 15.100
315 14.893 10 062 1.257 0 761 9.661 310 14 949 iaríi3

1,260 0 756 9.8-5 460 10 620 4,4-10 1.963 0 7.59 9.746
485 ■ 10 680 4 430 355 14.782 9 690 475 10,095 4 420
207 7.430 9 760 336 7.400 0.840 342 7 540 9.815
435 13 920 8 108 435 13 990 8 IOS 435 13 920 ■ 8.108

1.7ÍM 13.421 15.302 1 993 13 461 15 293 1.729 13.392 15 236
384 n 458 7 648 643 n 414 7.215 564 11 468 7 653

Universidad.................................. a.680 8.840 0 333 2 681 8 849 6.331 9.679 8 84,0 6.329

Tota) ..., ................. 1 8 255 , 107.538 04,079 8.448 107 194 94,946 S.178 107 308 95.629

1>1A 1>1A 22 I>1A OIA ^4

m eT R iT O S De f&ialíh. Es II or. Di 14)4. De íamlllSv Da í!ür. Di tejo. De faniUla. Dt Jlor. ' Da lujD. D9 feniUle,, Da íloi. De lujo.

QUILOS QUILOS QUII 05 QUILOS QUILOS QUILOS QL-ii os QUILOS QUILOS quiLds QUILOS QUILOS

147 9538 6041 1ÍV2 5.993 9 618 104 6 001 9,690 196 0.260 9.260
20H lO,™ 15 200 iffi 10.860 13.400 192 Í0.7Í16 15 397 190 11.003 14.503
470 15 [502 10 023 468 lóOIO 10.010 470 ■ 15 019 10.100 316 10 ri6 10 (103

1 2fi8 9 7r»0 9G70 1.288 9 758 :!)660 1,270 f)7fi0 9 662 1.269 10.013 9 660
482 10 8.50 4 31̂') 490 ÍO.666 4,390 495 10 665 4 389 490 9 660 4.4^
335 7 435 , 9.465 310 7 440 9.800 349 7 709 0.800 300 IILÜW 9 770
43:5 13 Í52Ü 8 108 449 ■ 13,940 8 108 440 13 920 8 108 440 13.920 8 108

1.83B 13 302 15 147' 1 S36 15 240 15 330 1.838 15 342 15 325 ! 801 13-443 15.303
645 11 470 7 Mío - .500 11.47(T 7.« a 643 11 472 ■.7.6G3 ' 600 11.460 ■ ■ 7 7®

Universidad....... ......................... 5878 8 8:38 6327 I 2.6SO 8.843 6.333 2600 8 843 6 334 2.700 8.850 6.350

Total ............ . -.. 8507 lio i95 92T20 8,499 109.159 96.201 8.574 109.513 96.393 8.295 110.308 95.695

PESCADERÍAS CORUÑESAS

R elación  de precios de ven ta  ai p or m en o r d u ra n te  los d ia s  del !S  a! 2 4  de sep tiem b re  de 19ÍS .

BSPECIÜS

Merluza...........................
B esitiíos.....................
Sarrfinas.....................
Idem parrocha..........
Pescadilla gorda.............
Gallos,.. ....... . ■ •
Anpitlas! — ..............
Atún o bonito................
Bacalao (abadejo)-----
Calamares.....................
Congrio.........................
Corvina..........................
D entones............ —
Escaches ......................
Lenguados. .
Lubina_______
Mero................ .
Pajeles. ...........
Pescadilla fina.
Rape.................
Rodaballos.. . .
Salmún............
Salmonetes__
T ontas......... ..
Truchas...........
Voladores.......
Cnstafleta.......
Palometa.........
Angailas ..
Cazón...............................
Panchos....................
Sardinas de Tabal..

............ 1

■ 1

PRECIOS PRECIOS

UN1DAD en el día 18. en el día 19

,=■- ,  . - .Pesetas-. Pesetas.

Qiiilogramo.. . . 3‘7Ó' 3*70
Idem............... .. O 2
Idem.. V a........... . T‘20 1
Idem................... ■ '
Idem................... r.io 1'50
Idem................... rso 1'50
Idem.................. > *

■ Idem............ . 3 . 3
Idem............ s . 2*90
Idem................... 9‘75 2'75
Idem ............................................. 3 ■ 3
Idem................... t >
Idem................... > *
Idem.................... ; )■ >
Idem.. *.*,.►.*,* 7 7
Idem................... 6 Q
Idem .................. > 3*50
Idem................... 3 *
Idem................... 2 .. 2‘20
Idem................... 9‘20 2'20
Idem ,................. 4 4
[dcm.* * a i
Idem................... 6 0*50
Idem...................
Idem................... 1
Idem................... 1'20 1*20
Idem................ .... *; Idem................... a >
Idem................... >

1 Idem................... > >
1 rdem̂ v a a .  a .  < .  .  .  .
1 Idem................... 8

PRECIOS PRECIOS PRE
en el día 20 en el día 21 en e!

Pesetas. Pesetas. Pes

3'60 ’ Y?0 3*50
1*80 í> 1*80
1*20 1*40 ,>
1‘40 1*30 1'40

j'rá_____ _ ráp
3 ’ 3 3
2-20 2*20
2*50 2*50 2'50
3 3 3

% >
» a

4*50 8 ' 8
6 6 G
3*50 3‘50» 3 3
2 2 2
2'20 2‘20 4'
4 4 6

.6 6 ’ 
>

1*20 1‘20 1*20*
* >
>
* , •

• ■ ■*

PRECIOS 
en el día S3.

Pesetas.

S'-TO 
i '80 
l'6fl

1‘50rao

S'ñOroo

PRECIOS 
en el día S4.

Pesetas,;

3‘GO
!'80reo
ITiO
1‘50

S‘50rso

d e  M a d r i i
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E S P E C IE S UNIDAD

Alfcindigas.,saninartiño.
itaci [38.

Qui
Id et

ilogram o.. . .  
etti.......

,Aiitie}as.. Quilogramo.
Aliiieias de PortugHi..............................  Idem...
Avieiras......— P iera ..
Ostras de primera................................... i Docena.
Ostras de segunda 
Ostras de te rc e ra .. ,.
Percebes.....................
Liutgostiiios crudos,. 
Langpqte-...
Urigosl^ c o c id a ,..,. .
Oaiubasit..............1..
Cjít!ilas......i............
Quisquiltás.................
Cemuilas  ......... .—
Cangrejos de m a r .., .  
L11 i.trigHftíBS 
Einl'erech'pS. 
Mejillones...................

[H16 & 0̂ 3 e ctixe a,
De bonito............
Dé besugo.......
De pescadllla^.

Idem................
Idem.........1 . ,.
Quildgranidt .
Idem................
Idem....'......
idem........... .
Idem............ .
Idem............ ...
idem................
P iera..............
Idem ..............
Quilogrsmci, .
Idem.........1.
Idem............

Quilogramo.
Idem..............

.Idem...............

PRECIOS 
en el din 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día. 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 22,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas. ’’

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas

> > .
* > » * » > *

a
1*60 1*60 1*60 1*60 1*00 1*50 1*50

> >
> k ■■ ■ ; >

> >
•

»> 1
■

10 16 16 16 14 14
a 8 8 8 9 i) & ,

t » > > P t a
5 D 5 ñ O t >
2*53 2*50 2*50 2*50 ' • ■ »
4 4 4 4 4 4 4

* ■ > > > a * .
> • È ' » > • ■
* ■* > • > » ■ í
» > » » *
» * k * ^ *

4 4 4 ■ 4 4 4 ■ 4
3**20 ■ 2'SÜ 1 2*5(1 2*80 ■ . ■ 2*80 2*80 2*80

* * * • * ' • * •

' M E R C A D O  DE LA CEBADA ■

l íe la a ó a  ¡te precios de (¡rliculos de consum o en M adrid  d u ra n te  lo s  d ía s  de i I S  al 2 4  de sep tiem bre  de 1918.

E S P E C IE S

IF e x ita s -
Acerólas.-, . - 1 1 . . 
Aibaricoqiíea. .1..
Avellanas......... .
Arofalfas...........
Batatas........ ..........
Brevas....... ...........
CattiuesBS— . . . . .
Caslañas................ .
Cereras...................
Cidras.......... ..........
Cintila 11 a s . . 1..........
Ciruelas..................
Ciruelas Claudias.
Dátiles....................
Frambuesa...........
Fresa............... —
Fresones..,...........
Fresquillas....... .
Granadas................
Guayaba'.. . .  .......
Gi midas..................
Guindas de tom atillo.
Higos................ .
Higos chumbos..
Keqius-.
Limas...
Limones.
Madroños.. ■
Mandarinas.
Manzanas.. ■ . . . .
Manrana reineta.
Melocotones........ ..............
Melocotones de la tierra 
Membrillos.
Mollares..
Moni a tos.
Naranias.
Nísperos.__
Nueces. . . . . . . .
Peras de iigna . . .
Idem de la tierra­
Plilas.......
Plátanos 1
Sfitidias....... ,
Uvas Moscntel...........
Itleiñ de In tierra . . . . .
Idem de Almería.......

Qnilogramo.......
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem..... ..............
Idem....................
Idem .,,.,.............
idem....................
Idem............. .......
Idem........... .........
I d e m . __
Idem.................
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem- 
Idem.
Cnja.
Qnilogramo.
Idem...............
Idem.
Idem.
Caia.
Idem ..................
Cienlo— .'.......
Qaildgraiao.__
Cajita.. : -------..
Quilògràmo.. 
Idem.
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem ...................
Idem ..................
Ciento................
Qnilogiatno.......
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Caja.....................
H iifical..............
Qitilogranio.......
Idem ...................
Idem...................
Idem ..................tt

"V erd -u roft.
Acelgas..............................................
Aios..................................................
Alcachofas......................................
Apio................. ; ; ; ......................
Berenjenas........... i .......... ..
aníselas............................................
Calabazas........................................
Cnlabadnes.......... i................. ..
Cardillos....... í iv , . . ■
Cardos.. . 1 ............ ............................
C e b o l l a s . . . .................
SÍ'.«'letas......................... i îiuiru

...................................................... I Docena........

Mátinjo,.............
Quilogramo.....
D ocena............
Manoio..............
Docena...............
Qnilogra mo.......
Idem ..................
Docena...............
Quilogramo__
Docena...............

g nil''gramo., 
nafro,-natro maiiojos.

1 1 . .'■ I
PREC10S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el dia 18 ea el dIa 19. en el día en el día 21, en el día 23, en el día 33.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetaf. ;

0*50 a 0*55
>
>>

0*40 a , 0*30 . * 
ft

ft
ft 's,

0*40 a 0*30 » 
ft >>
ft

0*30 a 0‘4;‘

ft
ft

0*50 a 0*60
ft
ft
ft
ft

1
ft

0*.f0 a 0*45
ft•
ftftft

ftft

O'tta 0*50
ftftft
ft

ftftftft
0*45 a’ 0*50 > ft 

ft 
ft
ft

ft
ft
ft
ft
ft

0*30 a 0*45
•ft ft ■ 

ft
ft

ft
ft
ft

ft
ft

. ft 
ft 
ft a >

ft>
ft
ft
ft
ft

;
ft
ft
ft 4ft
ft

9*15 a 0*30 
0*25 a 0*35

ft
ft
ft

0*18 a’ 0*30 
0*40

ft
ft
ft

0*17 a 0*37
ft>

ft
ft
ft

0*15 a 0*30ft
ft

' ftftft
ftft. >

ftft>ft
0*20 a 0'.33

6*50 a 11
ftftft 7 a’ 13

ft C.’ l
7 a 12 8 a’ 14

' 0*35 a 0*5.5
ft

0*25 a 0*53 0*^a’ 0*50 0*40 a 0*70*’
>
ft 0*30 a 0*60

0*(i0a 0*80 
0*35 a 0*45

0*60 a 0*90 0‘fi0 a 0‘75 0*50 a 0'70 f)W a 0'800*30 a 0*50 0*20 a 0*40 0*20 a 0*40
0‘4ij ii 0*̂ 5  ̂ ft ft 0‘4U a 0*45 > 0*40 a 0*50ft ft ft »■  ' ■ *  ̂ ft ftft ft ft ft ft* ft 4 ft ftft 1 ft • ftft ft » k o w0*70 a 0*90 0*83 a 0*90 0*85 a 0 90 

0*25 a 0*40
0*70 a 0*90 ft 0*70 a 0*80 

0‘30a 0*400*40 a 0*55 0*30 a 0*40 0*25 a 0*40 ft
12 a 15 10' a IS 10 a 15 10 a’ 15 10 a 1.5ft ft k ft ft
0*45 a 0*60 0*35 a (1*45 0*25 a 0*40 0'3f5 a O'BO r 0‘fìO a f)‘g0
0*18 a 0*45ft 0*20 a 0*48 0*18 a 0*45 0*20 a 0*45

ft
ft 0*23 a 0*55

0*25 a O'.IO 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30 0*20 a O'M i 0*20 a 0*300'45 a ft 0*40 a 0*60 *
0*60 a 0*90 0*40 a ! 0*60 a 0*80 0*40 a r ft 0*40 a 0*80ft ft ft
0*60 a 1 ■ OWfi 1

ft
0*90 a I .

ft
0*90 a 1

ft
>
ft 0*00 a 1

0*80 a I 0*70 a 1 0*50 a 0*80
ft

0*50 a 0)80
ft

0*60 a’ 0*80

0*13 a 0*17
ft
ft
ft

0*12 a 0*15 

» 
ft

0*12 a 0*47' » 
ft

0*10 a’ 0113
s
ft

>
ft
ft

0*13 a 0*20
ft

'PRECIOS  
en el día 24.

Pesetas.

O'SOa 0‘B0

0‘20a 0‘33

13

0'25a O'fiO

O'fiOa 0‘B0 
0'25a 0*40 
íl‘40 H 0*45

0‘bO
0'7Ua O'EO 
0*30 a 0*43

IO a 15

fl'TO a 0*80 
0*23 a 0*53

0*20 a D‘30
0'30

O'OOa

01*60 8 

0*12, a

: 0*75 

1

0‘SÜ

0*1B
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■ESPECIES

Escuróla................................
Es parra ROS trigueros..........
Espárragos de jardín.... - ..
Espinacas...............................
Guisantes de Levante.........
Hahas......................................
Judías.......................................
Lechugas................................
Lombardas.......................  ..
Nabos.............................. .......
Patatas holandesas..............
Patatas amarillas............ .
Patatas blancas....................
Patatas m tevas....................
Pepinos...................................
Pimientos colorados............
Pimientos verdes..................
Remolacha.............................
Repollo...................................
Repollo de la tierra..............
Tirabeques.............................
Tomates.................................
Tomates de la tierra...........
Zanahorias.............................

UNIDAD

Docena.........
Manojo.........
Idem..............
Idem....... .
Quilogramo.
Idem..............
Idem..............
Docena.. —
Idem..............
Quilogramo..
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem...............
Idem.............
Ciento!.........
Idem..............
Manojo.........
Docena .. ■..
Idem..............
Quilogramo .
Idem..............
Idem.............

■ Manojo.. . .  .

PRECIOS PREC10S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
n el día 18 en el dia 19. en el día 20. en el día 21. €11 el día 22. en el dia 23. en el dia 91,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

0‘60 a 1'95 
•

0̂ 30 a 1 0*50 a 1 0*50 a I
k

• 0*50 a 0'90 0*50 a 0’80

0̂ 50 ñ ÔfíO 0*60 ’ >
> •»

> *

0‘20 a 0‘50 0*15 a 0*40 0'13a’ 0*40 0*10 a 0*30 i O'IO a 0*39 0‘in a 0‘3ó
O'SOa 1'50 

>
0*60 a 1'50 0*60 a 1*50 0*60 a 1*50 >

t
0*60 a 1*50 0*70 a 1*50 

•

0‘33a 0‘35 0*33 a 0*35 0*33 a’ 0*35 0*35 a 0*37
>

0*34 a 0*37 0*34 a 0*37
0‘30a 0‘32 0*39 0*39 a 0*33 0*32 a 0*33 > 0*39 a 0 33 0'33
Ü*31 0*30 a 0*32 0*30 a 0*32 0*30 á 0*32 > 0*33 0*32 a 0*33
0‘31 a 0‘32 0*39 0*32 0*33 • 0*33 0*33

t 0*20 » » > * *
4 a 18 5 a 15 4*50 a ¡5 5 a 15 > 4 a 13 5 a 14
2'50 a 6'50 1*75 a 4*50 1*75 a 4*50 1*50 a 4 * 1*25 a 5 1*95 a 4*50
0‘40a 0*60 0*50 a 0'60 0*40 a 0'60 0*50 a Ü‘60 ¥ 0*40 a 0*50 •0'40a 0'50

3 a 7 3*50 a 8 3*50 a 8 3 a 8 ¥ 3 a 8 3 a 8

0*23 a 0‘30 0'10'a 0*93 0*13 a’ 0*93 0'12a 0*23 ■ C'12a 0*90 0*10 a 0'20

0*40 a’ 0'70 0*40 a 0*70 0*50 a’ 0*70 0*40 a 0*70 • 0*40 a 0*70 0*35 a 0*60

M ERCADO  DE LOS M O S TE N S E S

E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 90.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 91.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas,

'X 'em .eraB -

40 a ííO 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a uO 40 a 50
De ]r Monteñ», .................................... .. ídem— . . . . . . . . 39 a 46 32 a46 3í2 a 45 32 a 4ñ 32 a <15 32 a 45

27 ñ 40 27 a 40 34 a 30 27 a39 27 a 37 27 a39
» * >

Sacrificadas e.i el Matadero................. Idem................... 26 a 37 26 a 37 32 a 35 26 a35 32 a 35 32 a ^
1 b b b

» b

Coneíos......................... ............................ Par...................... » • b 3*50 a 6 >
Chochas............................... ................... . Idem................... b 1 * b b
Gamos.... ........................................... .... Quilogramo...... a 3 b * b
labalí..................................... ................. Idem................... • * 3 « b
Liebres. ........... .................. .................. .. Par...................... > • » » 1 1
Pájaros....................................................... Docena.. . . . . . . . > > 3 » b b
Palominos................................................. Par...................... b > b > >

b > 3 3

Pichones v ivos................................. . Idem................... t 3 * b b
Pichones muertos................— ............ Cuerda de 4....... • t > b b

.^ -cres-

Capones..................................................... U n o ... ................. b > * > b .
Gailínas............... : .......................... . Una..................... 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 4 a 5 3*50 a 5 3*50 a 5 4 a 5
Patos.......................................................... Uno..................... > 3 a 4 b * 3. a 4 3 a 4

a 8 5 a 19 b *
3'50 a 4 
2‘50 a 3'50

3*50 a 4 
2'50 a 3*50

3'5U a 5 3*50 a 5 4 a 5*50 
9-50 a 3*509*5(1 a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50

De Castilla................................................ Ciento , . . . . . . . 19 a90 19 ^ 90 19 a 90 19 a 90 b 19 a 20
De Galicia ............. ................................. Idem................... 18 a 19 a 19 18 a 19 18 a 19 ) 18 a 19
De Portugal............ ................................. Idem................. > i * b *
De MHrruecoií........................................... Idem .................. * b * > 1

Almejas........................  ........................... Üuiíütframü..... b 1*45 a 1'50 1*50 a 1*75 1*60 1*40 a 1*60 1*30 a I'60
Anchoas............... ..................................... Idem.................. > a * • b b ,
Anguilas................................................... Idem — ............ * 1*75 1*75 a 2 1 * *
Angulas...................................................... ídem .,. . . . . . . . . . ■ > b

b
>
t

>
b

*

s » 2 2
1*75Idem.......... ..... 17Í) 1'50a 1*75 2 a 9*25 1*75 1*75 a 2

275 2‘25 9*75 a 3 
0*60 a 0*80 
9*ffi a 2*75

3

2 b 2
Boquerones........ ......... ......... ............ .. Idem............ .... 0*80 a 1 0'50 a 075 

2*30 a 2'5(l
0*60 a 0*90 0*75 a 0*90 

9*50 a 3
0*75

2 a 2‘25 9*50 a 2*85 
1

2*50 a 3
Cangrejos de mar.................................... D ocen a ............. b b >
Caracoles........ .................................. Quilogramn...... f > * 3 b
Cigalaá....................................................... Idem .................. » > > » I

2*25 2*50 a 3
b

1*75 a 2 2
Corvina ............................. . Idem................... 1*75 a 2*50 • i 1*75

b b b • b
Gallos......................................................... Idem..........'........ l a 1*95 1 a 1*50 1*10 a 1*50 1*15 a 1*50
[.angostas.............................................. .. Una................. A 6 > 3 a 7 3 a 7 2*50 a 6 b
Langostinos.............................................. Quilogramo...... 15 15 14 * G a l l

G a 7 6 G 5'50 a G‘50 *
4*50 a 5'50 4‘50ñ 5 ^50 6 > '

b
Merluja ...................................................... Idem .................. 3 a 3*50 3 a 3*50 1 3*75 a 4 1 3*25 a 3*75 2*75 a 3*50 3 a 3*50

PRECIOS

Pesetas.

40 a 50
3S a Í5
27 a 39

99 a32

a 5'50

4 a 5'5(l 
2‘50 a 3'50

1‘60

275 a 3

1‘50
10

3*50
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ESPECIES

Mero. ■■ 
Ostras. 
Pajeles. 
Panchos —..
Peces........
percebes.. . .  
PescndlIIas.. 
pez espada..
Pía tus as.......
Quisquillas..
Rape............
Raya.............
Rodaballos .
Salmón.........
Salmonetes- 
Sardinas. .. .

' TriicliaS'......
Agujas...... i ■

U N ID A D

Qiillogrnmo —
idem...................
Idem...................
Idem.............. ...
Idem...................
Idem...................
Idem ..................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem ..................

I Idem...................

0 ato e cine a.
De atún....................................
De uesugo................................
Oe [’un ito..................................
De pescadlllas......................
De [’ardillas...........................

Barril. 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 18, en el día 19. en el día 20. en el dia 21. en el día 22. en el día 23. enei dia 24.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

• 2 a 2*50 2 2*50 ' 2‘50 ¥
>
>

2*50 : 2*25 2 A 2*50 2 3 2*2)
i
*

0*60 a’ 0*90
> •

1
>
>

t
1 a 1*S 1*25 ^ 1 a 1*50 0*70 a 1*70 

>
l A 1̂ 50 P35a 1*40

i P ío a P49
»
» 3*50 a .3*75 3 a’ 3*50 4 ’ 4 a’ 4*50

t
4*50» 1-75 i i 75 175 a 2 173

»
0*50 > 0*50 > )

4*50 " 6*50 a 7 4 A 5 4 a* 4*50 5 4‘50O'SOa 1 0*83 a P50 ü'6üa P40 0*75 a 1*25 1 a P50 1*50
>

P75a P90 
»
>

60 a 65 65 ’ 65 ’ 60 "
•
>

•
80 a90 90 90 90 85 a 95

' * * * 55 55 a 60*
■ * » _

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

ESPECIES

Aceite.......................................................
Aceil-.mas..................................................
Aguardientes.......................... -................
Altai in__ I.................................................
Alcohol.......................................................
Algarrobas................................................
Arroz. ......................... ...............................
Avena.............. ..........................................
Alá liar.......................................................
Bacalao.....................................................

I Cok...........................
Carbones............  Mineral....................

\ Vegetal...................

(Carnero...................
Cordero ................

Cerdo.......................
CÉrne,«! fr e sc a s .T e r n e r a ...................

I Vaca de primera.. . 
Idem de segunda... 

Idem de tercera....
Chorizos..................

Carnes saladas.. I ^ m ó n ......................
T ocin o ................ ..

Cebada.......................................................
Centeno.....................................................
Garbanzos..................................................

■ De centeno.............
l De m aíz..................

Harinas...,.........' De trigo, al detall.
I D e  íd em , al por

,, mayor..................
Huevos.......................................................
Jabón..........................................................
ludias........................................................
Leche.........................................................
Lentejas.....................................................
Lefia...........................................................
Maíz...........................................................
Manteca de vaca ....................... ..............

En barras................
V Candeal de flor__

™i...................... ' Libreta./ Panecillo baio..
„ Idem de lujo__Paia....................................................
Pastas de sopa..................................
Patatas.................................................
P etró leo .........................................................Pinúentos en conserva...................

De bola........
„ t Gruyere...............
9“« o s .............. .1 Manchego..........

/ Parma................Roquefort.....
S a l v a d o s . " , T N !
Sardinas... cuba
T ■ I En aceite...
I omates en conserva...............
Trigo........................................................
Vinos............

Vinagre......

Blancos .........
T intos............

U N I D A D

Litro...................
(Quilogramo___
Litro...................
Quintal métrico.
Utro...................
Quintal métrico 
Quilogramo —  
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem...................
40 quilogramos.
Idem...................
Idetó...................
Quilogramo__
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem....................
Idem...................
(Quintal métrico.
Idem..................
(Quilogramo —
Idem............ —
Idem ..í...............
Idem, ................

Quinta! métrico.
Docena..............
(Quilogramo__

Litro...................
Quiltigranio..., 
(Quintal métrico.
Quilogramo__
Idem...................
SOOgramos.........
Idem....................
400 gram os.......
200 Hem.............
Pieza..................
(Quintal métrico.
(Quilogramo__
Idem...................
L itro..................
Lata....................
(Quilogramo —
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Idem ...........—
Idem ..................
Quintal métrico.
Docena..............
Lata....................
1 dem...................
Quintal métrico.
Litro...................
Idem....................
Idem...................

PRECIOS 
en el dia 18.

Pesetas.

]'50 a 
0‘80 a 
I a 

19 a
reo a

40 a 
0‘80 a 

42 a 
l ‘40a 
1‘80 e 
4*44 a 
2'88 a 
4'SOa 
2‘ñO a

2
1'20
3 

21
3‘50

36! ‘20
4B
2'50
5
7
4'70

10
4

2 a 1
4 a 4‘,30
3 a 3*60 
2 a 2*80
5 a 10
4 a 10 
4‘30a 6

45 a 40
40 a 56
0*60 a 1'50 
0*45 a O'BO 
0*50 a 0*60 
0'70a 1*20

eu
1*75
1*25
0*70
0*60
0*70

10
050
4
0*50
0*58
0*28
O'IO
0 ‘í0

11
0*90
0*25
1
0*40
7 .
8 
4 8 8
0*10

33
0*60
0*35
0*30

52
0*30
0*25
0*25

a 76
3*20o
T*io

a 1*10 
a II 
a O'GO 
a 7

a 16 
a 1*00 
a 0*50 
a 1*20 
a 0*00 
a 8 
a 10 
a 5 
a 15 
a 12 
a 0*20 
a 36 
a 1*30 
a 3 
a 0*60 
a 58 
a 0*60 
a Ü‘60 
a 0*60

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas.

1*50
0*80
1

19
1*60

44
0*80

42
1*40
1*80
4*14
2*88
4*80
2*50

a 2 
a 1*20 
a 3 
a 21 
a 3*50 
a 56 
a 1*20 
a 48 
a 2*50 
a 5 
a 7 
a 4*70 
a 10 
a 4

a 7 
a 4‘,’yO 
a 3*60 
a 2*80 
a 10 
a 10 

4*40 a 5*50 
45 a 49 
40 a 56 
0*60 a 1*50 
0*45 a 0*60 
0'.50a 0*60 
0*70 a 1*20

66 a 
1*75 a 
1*25 e 
0*70 a 
0*60 
0*70 a

10 a 
0*50 a 
4 a 
0*50 
0*58 
0*28 
0*10 
0*10

11 a 
0*90 a 
0*25 a 
1 a 
íl'ÍO a
7 a
8 a 
4 a 
8 a 
8 a 
0*10 a

33 a 
0*60 a 
0*35 a 
0*30 a

52 a 
0*30 a 
0*25 a 
0*25 a

79
3*20
2
1*10

1*10
IU*50
0*60
7

16
1*20
0*50
1*20
0*90
8

10
5

15
190*20
38

1*30
3
0*60

58
0*60
0*60
0'60

PRECKJS 
eu el día 20

Pesetas.

1*50 a 2 
0*80 a 1*20 
1 a 3 

19 a2l 
1*60 a 3*50 

44 a 56 
0*80 a 1*2Q 

42 a 48 
1 ‘40 a 2*50 
1*80 a 5 
4‘44a 7 
2*88 a 4*70 
4‘80 a !0 
2*50 a 4

a 7 
a 4‘50 
a 3*60 
a 2*80 
a 10 
a 10 

4*40 a 5*50 
45 a 49 
40 a 56 
0*60 a 1*50 
0*45 a 0*60 
0*50 a 0*60 
0'70a 1*20

66
1*75
1*25
0*70
0*60
0*70

10
0*50
4
0*50
0*58
0*28
0*10
0*10

11
0*90
0*25
1
0*40
7
8 
4 
8 
80*10

330*00
0*35
0*30

52
0‘30
0*25
0*23

a 79 
a 3*20 
a 2 
a 1*10

a PIO 
a 10*50 
a 0*60 
a 7

a 16 
a 1*20 
a 0*50 
a 1*20 
a 0*90 
a 8 
a 10 
a 5 
a !3 
a 12 
a 0*30 
a 38 
a 1*30 
a 3 
a 0*60 
a 58 
a 0*60 
a 0*60 
a 0*60

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas,

1*50 a 2 
0*80 a 1*20 
1 a 3

19 a 21
1*69 a 3*50 

44 a 56 
0*80 a 1*20 

42 a 48 
P40a 2*50 
PSOa 5 
4*44 a 7 
2*88 a 4*70 
4‘80 a 10 
2'50 a 4

•2 a r
4 a 4*50
3 a 3*60 
2 a 2*80
5 a 10
4 a 10
4*40 a 5*50

45 a 49
40 a56
O'GO a 1*50 
0*45 B 0*60 
0*u0 a 0*60 
0*70 n 1*20

66 a79
1*75 a 3*20 
1*25 a 2 
0*70 a PIO 
0*60
0*70 a 1*10

10 a 10*50 
0*50 a 0*60 
4 a 7 
0*50
0*58
0*28
0*10
0*10

11 a 16 
0*90 a 1*20 
0*25 a 0*50 
I a 1*20 
0*40 a 0*90
7 a a
8 a 10
4 a 5 
8 a 15
8 a 12
O'IO H 0*20

.33 a 38 
0*60 a P30 
0*35 a 3 
0*30 a 0*60 

52 a 58 
0*30 a 0*60 
0*25 a 0*60 
0*25 a 0*60

PRECIOS PRECIOS t’RECIOS
en el día 22. en el día 23 en el día 24.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1*50 a 2 P50a 2 1*50 a 2
0*80 a P20 O'SOa 1*2(1 0*80 a 1*20
) a à 1 a 3 1 a 3

19 a 21 19 a 21 19 a 21
1*60 a 3*50 1*60 a 3‘50 1 ‘60 a 3*50

44 a 36’ 44 a 56 44 a56
0*80 a 1*20 O'SOa i'20 0*80 a 1*20

42 a 48 42 a 48 42 a 48
!‘40a 2*50 i'40a 2*50 P40a 2*50
P80c 5 1*80 a 5 I ‘80 a 5
4*44 a 7 4*44 a 7 4*44 a 7
2*38 a 4*70 2*88 a 4*70 2*88 a 4*70
4*80 a 10 4*80 E 10 4*80 a 10
2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 

)
2 a 7 2 a* 7 . 2 a’ 7
4 A 4*50 4 A 4‘ó0 4 a 4*50
3 a 3*60 3 a 3*60 3 a 3‘6C
2 a 2*80 2 a 2*80 2 a 2*80
5 a 10 5 a 10 5 a 10
4 a 10 4 a 10 i  a 10
4*40 a ,5*30 4‘40 A 5̂ 50 4*40 a 5*50

45 a 49 45 a 49 45 a 49
40 a z56 40 a 50 40 a 56
O'ÖO a 1*50 0*60 a P.50 0*60 a P5ü
0*43 a 0*60 0*45 a 0*60 0*45 a 0*60
0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60
0*70 a 1*20 0*70 a P20 0*70 a 1-20

66 n79 66 a 79 66 Ö 79
P73a 3*20 P75a 3*30 P73a 3*90
1*25 a 9 1*25 a 2 1*25 a 2
0*70 a 1*Í0 0*70 a PIO 0*70 a 1*10
0*60 0*60 0*60
0*70 a PIO 0*70 a PIO 0*70 a PIO

10 a 10*50 10 a 10*50 :0 a 10*50
0*50 a 0*60 0 50 a O'GO 0*50 a 0*60
4 a 7 4 a 7 4 a 7
0'50 0*50 0*50
0*58 0*58 0*58
0*23 0*28 0*28
0*10 0*10 0*10
0*10 0*10 0*10

11 a 16 11 a 16 11 a 16
0*90 a 1*20 0*90 a P20 0*90 a 1*20
0'2ña 0*50 0‘2ü a 0*50 0*25 a 0*50
1 a P20 1 a 1*20 1 a 1*2C

/ 0*40 a 0*90 0*40 a 0*90 0*49 a 0*90
7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a ID 8 a 10 8 a 10
4 a 5 4 a 5 4 a 5
8 a 13 8 a 15 8 a 15
8 a 12 8 a 12 8 a 12
0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20

33 a 38 33 a 38 33 a 38
0*60 a 1*30 O'GO a P30 0*60 a P30
0*^ A 3 0*35 a 3 0*35 a 3
0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a O'SO

52 a 58 52 ■ a 58 32 a 58
0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60
0*25 a 0*60 0*23 a 0*80 0*95 a 0*60
0**25 a 0*60 0*25 a 0*60 0*25 a O'fiO
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Tasa de carbones vijít'nte desde el 15 de enero de 1018, ap robada el di a 14 por la  J n u la  p rov iiiria l „de Sp-bsisteiicias.

C A R B O N E S _ M IN E R A L E S  '

Ta«a do carbones de la cuenca minera de Córdoba (Péñarroya y Bélmez).

KA140N N r CM» N A\TRA01TONOüi

GLASE DE LOS CARBONES pííEeio 
en almacén pnr tonelaiia.

P1ÌEC10 
. aldetHll por SEGO

de *!ü qiiijps-.

! .
1 PRECIO en ainiíicén pur 

tonelHtlñ

PRECIO
aldeíall pur aacn 

de '10 quitos.
PRECIO 

ien almm'én pur tonelada.

PRECIO 1■■ 'aldetnil pi>f 8EJCO
de 40 quitos.

PRECIOPRECIO- . al . 
en almacén por detall por saco tonelada. i de 4C quilos.

¡ Pesetas. Pesetas. Píeselas , Pesetas. Pesetas. i Pesetas. ■ Pesetas.

G r u e s o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . - ■ 105*82 . 4‘86 104*06 . 4*78 94*38 ■ .'4*34 102*30 4*70
C r i b a d o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ‘ 102*30 4*70 '97*90 4*50 90*86 ■ -4*17 97*90 4*50
A v e l l a n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 ' 3*97 90*86 4*17-
VTp̂ nnrín - . . -***-*. . S4‘70 3‘90 82*06 3'77 73*26 3*37 80*30 . 3*69

A g l o m e r a d o s - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Í 02'30 =  4‘70 C o k ,  m e t a l ú r g i c o . . . . . . . . . . . .  145'53 =  6*70
Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano). ^

P R EC IO ^--
P R E C IO a l

c l a s h ; d e - l o s  c a r b o n e s ' ■ e n  a lm a c é n  p o r  d e t a i l  p o r  s a c o  íp n e l á í l a ,  : \ ’d e  4U q u i lo s .
Pesetas. Pesetas.

88 4*04
D o b l e  c r i b a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88 - . - 4*04
C r i b a d o . .  
G r a n a d i n o .  
A v e l l a n a .  
M e n u d o .  . . .  
T o d o  u n o . . ,

63*60 
79 20

3*S5
3'64

74*80 61 ‘60 76'56
3*44 2‘83 3‘.")2

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

Le6k. la - EOELi, FOLA ÍIS aOBDÓH, íAiiTA LiiafA, aiSsEA r  BDaDosáo X . A .

oiA scB ?  E E a n s A a í s SECOS r  AKTEA0I2CE0E ' SEASDS Y SEEIÍIEASDB DECOB t  AmAClTOGCe

CLASE DE LOS CARBONES P R E C IÓ - 1 P R E C IO ■ P R E C IO á ;:: ■ ■ P R E C IO
P R E C IO al P R E C IO  1 a l P R E C IO Hl ...I P R E C IÓ , " ' ’ ñl

e a  a l n ia c é á  p o r d e ta l l  p o r  saco ; BU a trn a c c n  p o r  d e ta l l  p o r  s a c o e n  d ira a c é ti  p o r d e tr i l i  p u r  s a c o erf a lm a c é n  p o r d e t a l l  p o r  saco
to n e la d a . d e  -U' q u ilo s to n e la d a .  . d e  40 q u ilo s . l ó n e la d a d e  40 q u i lo s .  ' t o n e la d a . d e  4G q u ilo s .

. Pesetas. Pesetas. Pesetas. .[ Pesetas, Pesetas: Pesetas. Pesetas. ‘ Pesetas

C r i b a d o ,  . . .  . . . . . . . . . . 96*36 ’ 4*43 94*60 4*35
1 '
' 99*66 i 4*58 97*90 4‘50

G a l l e t a . . . . . . . . . , , 93*72 '  4*31 91*96 4*23 i 97 02 ■ ' 4*46 -95*26 4*38
G r a n i t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90*20 4*15 85*80 , 3*94 :■ 93*50 • 4*30 . .89*10 4*09
M e n u d o ,  l i i v a d o .  . i f 3 *5-1 72*60 1 3*33 * 80‘.30 3*69 . 75*90 3*48 ■
I d e m ,  h i i i  l a v a r . . . . . 1 69*08 3*17 63*80 j 2*93, , 72*38 ■ 3*32 67; 10 3*08

A g l o m O r - a d o s : . . .Cok m e t a l ú r g i c o
9o ‘4S  =  4*39 . A g l o m e r a d o s . . . .

Í 43 = ,  6*57 C o k  m e t a l ú r g i c o
98*78 =  4*54

L46‘3U . : =  6*72
Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Matap or quera),

U It A1SOH iiahon ! .4XTK.\t;iT(>KOS

C L A SE  DE LOS C A R B O N E S
■ PRECIO 

PRECIO * al 
en almacén por detall por saco 

tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. '■ Pesetas

PREÍÍlO 
eil almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
, 'detall p' .r saco 

de 40 quilos

, Pesetas.

----- . I
1 ■ ■ 

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO ,
al ■

detall piirsacn 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado..................................................... .......... 102*30
97*90

i
! 4*70 
' 4*50 ■■■

93*50
90*86

4*.30
4*17

93*50
90*86

4*30
4*17

Galletüla.. . . . .  ............. - ........ ..... ...............
Granzn*- , , , .  .......................... *........ .............. '941.38 i 4*34 ; ■ 89*10 4*09 '

89*10
84*70

4*09
3*89

89D0 4*09 84*70 3*89 » a
Mérmelo, lavfiríí!)-. * * *......... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar. . . . .  ...................................... 69*74 : 3*20 67* ÍO1 . 3*08 62*70 2*88

A g l o m e r a d o s . 91*74 = 4*22
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Tasa de oarbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

C L A SE  DE LOS CARHOWES

Cribado..............
Galleta..............
G a l l e t i l l a . , . , . , ,
Granza..............
Grancilla..........
Menudo, lavado, 
ídem, sin lavar,.

it  ,1 N o  s

PRECIO P REGÍ OPRECIO al PRECIO fll
en iiimacéti par'detall uot saco en almacén uor.detall ñor sacotonelada. de 40 quilos* toaelada. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas- Pesetas, Pesetas.

105*60 4*85 96*80 4*45
101*20 4*65 94*16 4*32

9 7 6 8 4*49 ■ 92  40
»
4*24

. .9 2 '4 0 . 4*24 8 8  . 4*04
' 8 6 ‘24  ̂ 3*96' ■ 7 9 * 2 0 3*64

■■ 7 3 -0 4  ■
■ 3 * 3 5 . 7 0 ‘4 0 3*23

PRECIO
PRECIO I ül 

cu almacén por detall por saco 
toaelada. I de 40 quilos.

Aglomerados'. ................  95'04 — 4‘27

Fesetas.

%‘80 
9 4 '1 6  
92'4088
/4 ‘80
66

Pesetas.

4 '4 5  
4 ‘3 2  
4 ‘2 4  
4 ‘0 4  

. »
8 '4 3
3 ‘0 3

Tasa'do carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A SE  DE LOS • CARBOlSrES

Cribado........................
Galleta.........................
Granza., . . . .  . . . . . .
Menudo.......................
Méíiudo para fraguas. 
Mezclas p:tra gas. , . . .  
Aglomerados 
Cok metalúrgico__ _

■■ ■' ■ é  ̂ ■'
Idem de montones^...

' PRECÍO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

101*20
101'20

95*04
63*60
87*12
7 4 8 0
99*44

145*20

1 0 5 ‘6 0

PRECIO 
* ál

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

4*65

4*65

4*85'

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en ia Villa de .Madrid, los carbones de usocorrieii- 
te en esta plaza que aparecen subrayados^ en la columna 
de precips. son los que figuran en él presefite, previnien­
do al publico que lo.s comerciantes están obligados a en­
tregar la mercaneia en el domicilio del comprador, tan- 

ventas hedías en almacén por partidas superiores 
A 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARB ÓN VEGETAL ’
Precio de venta al público: .
Dé primera clase, a 0*22pesetas'qiulogramo 
De segunda ídem, a 0*20 id. id.
Zaragalla, a 0*15 id, id. , ■
Ci.sco menudo, a 0*12 id.' id. " '
Se entiende por carbón de primera da.se, el que resulta 

dé los troncos delgatl^s y  vuelos,,de las encina.s, llamado 
usu.'ilmente caitiiU llo . y de segunda, el que'procede de los 
troncos grueso,s y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así conro también los de otras chases de ma­
deras como robles y alcornoques,

A los detallistas les .serán facilitadas estas clases de

bdn pyr los ttafic:intes al pui* mavor, a los precio.s de 
0*19, 0'Í7, 0*12 y 0*09 peseta,s el quilogramo, respectivut- 

siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
yló^TéspectivoS'de la venta ai público, loque esta Junta 
ha estimado preciso señalar.para remunerar los gastos de 
lepaito a domrcifio, ios generales y.el beneficio industrial 
de los vendedores al por" menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta ciase de comer­
cio, el 4 por 100 para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
detei íoi O de hi inerc¿iricííi y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en curo caso, no se descontará 
nada por deterioro. ■ - ■ ■

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendíán a la vistíi del público carteles en losouecons- 
ten ios presentes precios.

Con ai reglo al artículo adicional de la lev de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de ia tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la'responsabilidad penal que co­
i 1 ésponda pqi los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada cómo desobediencia.

Eli la Fábrica de G as.-Precios señalados a partir del día 27 de septiembre da 1917, de conformidad con el 
bando del Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1915.

-A*.—C o l t  t o m a d o  p o r  aa co n  era. l a  B 'á 'b r ic t t  d e  O -a«.
Pea«tas .

Cok sin partir, cada sáco de 40 quilogramos 
ok clasificado, números 0 y 1, cadii saco de 40 quilogramo.s 

Larbomlla, cada saco de 40 quilogramos

/
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ex i.treg frd .o  a d o ia r i i o i l l o  e n  -C^adricL.

PORTOHEUDA POR SACOS

PESETAS PESEl'AS ,

Cok sin partir. . . ......................^............
l'ok partido, número 1 (de 50 a 75 m/m).

Carbonilla cribada {de 9 a 20) ’’Vm)............... .................................. .................................................

'X & rlfa . d e l  o o ^  ps-ra. xa.HOB Ixi.cl'LXstrl&led f e r v i d o  a. d o r 3 : i i c t l io -

Cok sin partir, tonelada............................................................................................  .....................................  ................ 1
Cok partido, núnieros 0 y 1, tonelada.................................................................................................................................  122T0

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 18 al 24 de septiemlire 
de ISIS, según declaración del Despacho regulador.

Terciadas........................................................................................ ■'.................  ..............................* ■ ■ •
Blanquillas......................................................... - ..............................................................................3- ■ •
Floretes............... ........................................................................................................................................

Cuadradillos. -

102*50 4*10
i n 4*44
111 4*44
90 3*60

. 112*75

. 122*10

ALMitCÉH ALCtTAIi

PESETAS PESETAS

1*57 1*60
1*78 1*80
1*85 1*90
2*25 2*30
2*30 2*40

Trigo, harina 7 pan.—Precios de tasa, según Seal orden de 11 de abril de ISIS 7 bando de la Alcaldía Presidencia
de 12 del mismo.

UNIDAD
PRECIOS

Pesetas.

Quintal métrico.. 
Idem.....................

44
55

800 gramos.......... 0'.56
400 ídem.............. 0*28

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1918.

An oz blanco corriente, 100 quilos................................................................ i ......... ................................... ......................  92

Precios de tasa del aceite en el punto de origen,—Seal orden de 2 de ma70 do 1918. .

Aceite corriente, arroba de 11 quilos y medio............................... ....................................................... ...............
Idem fino, ídem id id.........................................................................................................................................................

18'2o
20

CEW EHTERIOS

])7h tm títc innes destiti ei Í7 tú 2 3  de sep tiem bre  de 1918, y  e» ig u n l período del q u in q u en io  a n terio r .

U N H X J M A C I O I N K S

0 IE3 E I nT T E i ^ I O S —

1UI8. l»17. 11» 1». i«ia.

Nuestra Señora de la Almudena................................................................ 252- 187 204 229 216 247

San Justo ...................................................................................................... 5 6 6 6 7 7
8 5 6 0 10 9
7 6 8 7 2 4
1 3 5 2 3
1 1 1 4 2 3

274 208 23<) 252 2-39 273

Fetos inliumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................... 18 22 23 19 17 30 ■

Xxxxprex^-t» ^^Édijuaicipa.!.


